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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas del día dos
de  diciembre  de  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; CC.  M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director
de Asuntos Juridicos,  Mtro.  Mario De Jesús Cerino Madrigal,  Secíetario Técnico y Mtra. Aura
del Carmen Medina Cano,  Directora De Administración; en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de
analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  Reserva  Total,  solicitada  por  la
Coordinación     del     Sistema     de     Agua     y     Saneamiento     (SAS),      mediante     oficio     no.
CENTRO/CSAS/4357/2024;  este  Comité  de Transparencia,  de  conformidad  con  los  de  los  artículos
43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,
fracciones  1  y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
es competente  para confirmar la clasificación de la  información en su modalidad de  reserva total de
los "Proyectos de construcción de la nueva planta potabilizadora Carrizal 11, la captación Carrizal
11  y  el  acueducto  Usumacinta  comprenden  documentación  clasificada  como  reservada,  que
incluyen:    constancias    de   ejecución,    bitácoras,    presupuestos,    explosión    de   insumos,
estimaciones,   órdenes   de   pago,   facturas,   entre   otros   documentos   relacionados.   Dichos
documentos son par(e de los contratos en cuestión, cuyos detalles se detallan a continuación:
1.  K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  ''USUMACJNTA"  PARA  CONDUCCIÓN

PEAAMGOU?Stí5.UPEAÉ,,FEÉ#AOC¿UADRAL%3EP¥lLLLL]%:ERCMÁOMSAfRr.UAyl.CipÉSL?E29EDNETEg¡EÉR%S#

2T°k°o°2i.Ttk:`5?3',.8á&!¥#c2é?88NMD::]:BEBíácDTEoP«RUFsVu#A%?£TMAW:ERDÁÁg5Ñ53cPc¥ó6k
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLÁHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO   2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO   A  AV.   RUIZ   CORTINES   KM   (1+100   -   KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
3.  K0242.-  (K0579)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM   1+980  -  KM  3+420).  (INCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO PN-6).
4.  K0243.-  (K0580)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO,

i§f¥gs4AáA¥Áñ7D,DNEOFPELBARNETRAopAo£T...3,ÉLiAEESRA#gsNAeEg.R3t4A2:L-EKgE3N+,zo¿o,jsuuÁBRTERZA%3
0+000-KM  0+411,  SUBTRAMO  AV.  CÉSAR  SANDINO-PLANTA  POT.  "VILLAHERMOSA"  POR

C`ille Retorm Vi'a 5 Edificio N° 105,  2° p;so, Col. Tabasco 2000 C.P. £`6035.

Tel.  (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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CALLE ANTONIO SUÁREZ KM 0+000 -KM 0+456.)  (lNCLUYE:  1,540.00 M DE TUBERIA DE PRFV

g.EK9o°2°4¥.TtR:5B'ít¥5TNRs?RP#é6¿.,ÓNDEOBRADETOMAtcAPTAcióNtpARA%ooLpsENEL

§í:§[CxA¥R5:{i£:¿EUTCAADR.E:`áLBAEHREA:cRTÁ°#SEAió#T5T:8::DSE:5#RTotRL:bEET%i¿áNS¥fEN°NÁcs:,:c:t#EBi#£LÍ
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).
6.  K0245.-(K0582) CONSTRUCCIÓN  DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN)  PARA 3,000  LPS  EN  EL
RÍO     CARRIZAL,     CD.     VILLAHERMOSA,     MUNICIPIO     DE     CENTRO,     TABASCO.     (OBRA

FNLSETCATLRAocTÓE;É[,ÉCcAT,R,gx:5,us¥E:MAA5EEFSEOFmTF£sÁTNÁEgc,áNBEAENáfi,pásLE£E5F#g83:
SISTEMA DE TIERRA).
7. K0246.-(K0583) CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA "CARRIZAL 11" DE 1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE

g.EKBo3rg?Eo%5?:iEg6Lg%FKAo:#s53EipvtsTáE#gtN,cA.ERMOD,F.cATOR,opROAGUA2o23,
PARA   CONSTRUCCION   DE   OBRA   DE   TOMA   (CAPTACIÓN)   PARA   4,000   LPS   EN   EL   RÍO

:fERCR+ZRAOLúE%R.N]¥':)iAHERM°SA)    MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCo.   (oBRA   civiL   v

8.AKR°%óKN°3:R.ú(cK8.6Ó6#°E6ii)S:::5X'S[oÓTNATBE:,¥ÁCDAo`REARfvc°ADR'E:2A[?.P[gEPP,go?oGTPAs:°R2Á:

=oTiLká2N5?,%!5A9T.A¡KMo:¥¿?k:'6o653EsCuEPNETRRv?§.TÓANB¢E83,.cAíERMOD.F,cATOR.opROAGUA
2023,   PARA   CONSTRUCCIÓN   DEL  ACUEDUCTO   "USUMACINTA"   PARA  CONDUCCIÓN   DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
(TRAMOS  1,  2, 3 Y 4).
11.  K0252,K0260.-(K0678,K0679) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL PROGRAWIA DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.

¿2óNKD°é:4éíóK°3::lÁgiE#cCT'8Nu%EUF£8FNTE§áEN::GM°3L3EgEp#5',EDTAEDPEANREALL+NUENtcs]p?5

P3F%2N5T6F.?k¥;L2:f:5RgT°RSuAé5fóBNA3E3:t+#oUíE:oSMUBMÉá`S[83,XLABEEGML8EMgFtfNÁCNi£?E:
2 EQUIPOS  DE BOMBEO DE 200  LPS,11.5 CDT,  POTENCIA 45 HP, LÍNEA DE PRESION  DE 98 M

:4:Tfuoo3#E£k{%:ASE3A+;3,%Q|#iE£i8;TPEEo®!d:u:3#¥:¿°RED5EE§i#Fz3A'ETfAN:£8:P:fLRAAHE£M°oBSRA?

gr#+CR18loDEDECOCNETNRTORLO,DEARAóST%OR.Eg,N:LULy::LÉgMj:lscTORSTRD5LBDOEM%ASUDDAEL5yooGEpÚSÁ
ELÉCTRICA)",  identificado como Acuerdo de Reserva no.  CSAS/001/2024 .--------------------------------

ANTECEDENTES.

1.-Para efecto de dar atención a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), quien
mediante oficio no.   CENTRO/CSAS/4357/2024,  manifestó:

Calle Re+`orno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  pi5`., Col. Tabasco 2000 C  P.  8` Í)35.

Tel.  (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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"...En  ejercicio  de  las  facultades  que  me  confiere  el  Reglamento  de  la  Administración

Publica  del  Municipio  de  Centro  en  los  artículos  279,  280,  281,  y  con  el  objetivo  de
resguardar la integridad de los proyectos que actualmente se encuentran en proceso de
ejecución bajo la responsabilidad del Sistema de Agua y Saneamiento, me permito remitir
a usted el "PROYECTO DE ACUERDO DE RESERVA TOTAL CSAS/001/2024", para que sea
sometido a consideración y, en su caso, a la aprobación del Comité de Transparencia.

Lo anterior obedece a que los proyectos de construcción de la nueva planta potabilizadora
Carrizal 11, la captación Carrizal 11 y el acueducto Usumacinta comprenden documentación
clasificada    como    reservada,    que    incluyen:    constancias    de    ejecución,    bitácoras,
presupuestos,  explosión  de  insumos,  estimaciones,  órdenes  de  pago,  facturas,  entre
otros  documentos  relacionados.   Dichos  documentos  son  parte  de  los  contratos  en
cuestión, cuyos detalles se detallan a continuación:

i.5g2N43.úc¿ísi73iEACGouNASsT5#SLÓsTEND::cfucDUAEDDgf¡PLLÁE:#á%[TMAJN[Etpiá

DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 1  (AV.  PERIFÉRICO CARLOS  PELLICER CÁMARA-
AV.  PROL. 27 DE FEBRERO KM. 0+000 -KM  1+100). (lNCLUYE:  2,238 M DE TUBERiA
DE  PRFV DE 900 MIVI  DE DIÁMETRO  PN-6).

2.5g2N4á.úc¿i3i73JEACGouNAssT5#gLÓsTEND:kctucDUAEDDg:ÜPLLÁ#:#á%'TMA¿N,Etpiá

DE   CENTRO,   TABASCO,   TRAMO'2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO   A  AV.   RUIZ

3§°;°2i#É|ií##S#íC°iíjigs¥M¿6í#;;:sí`ENN::;:;uc;j:E;:g7;7M?L:;i:;;i:;;T:A::.;Vfp;;
DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 3  (AV.  RUIZ CORTINES A AV.  27 DE  FEBRERO  KM
1+980  -KM  3+420).  (lNCLUYE:  2,799.24  M  DE  TUBERÍA  DE  PRFV  DE  900  MM  DE
DIÁMETRO PN-6).

4.ii2N:3Eu#é,Ñ:i'EAcg°gNá:sTT5#M3oL°:TEXDv:k29fi:CputEEDÉ€EtRpáLiE;Ev:#c%É%'#As¿ANk%D:p%

KM.    3+420    -    KM    3+700,    SUBTRAMO    AV.    CÉSAR    SANDINO-PLANTA    POT.
''VILLAHERMOSA"  POR  CALLE  BENITO JUÁREZ  KM  O+000-KM  0+411,  SUBTRAMO

AV.   CÉSAR   SANDINO-PLANTA   POT.   ..VILLAHERMOSA"   POR   CALLE   ANTONIO
SUÁREZ  KM  0+000  -KM  0+456.)   (lNCLUYE:  1,540.00  M  DE  TUBERiA  DE  PRFV  DE

5i#4=-N?EÉD:'8Ái#TORg°Í:R-#:8ÁCLl,ÓtDPEv?LBL¥HEEMTo°sMAt(££RTc?Si]gNLEA8fN3T'g%;

:á#:%3.toDBERA#ÁvábJ.NtLNs?Lu:i:s:fiET3EDEv?:FLRAANcci.:TEséucAuáTROTo3E

6.i:Í4#5i.5(?KEogf2i.%3Efis§I£#Tci:REE[LOA8%R8AN:iATC£Tjig:!:::,ÓN:EPR;::T3::oL:

:N¡s:+j:L:A:;:£N:i`ÍfER:E:á::R;jfiÉÍ:iiffi:¥}As|iEÉR:¥M!A:!c:ATi:s#:§i:M;°AM:EECA:N::T£%
Calle Retnrno `i.Íía 5  Fdifício N° 105, 2° piso   Col. Taba3co 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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7.    K0246.-(K0583) CONSTRUCCIÓN  DE  LA PLANTA POTABILIZADORA ``CARRIZAL 11"

ií§;¡oÍ!RLoup#D!RLA::j;,:i:Az:%::EÍ:ÉñpáAF+S;Á3;T:pNii:jT;::osB:HEEAg;E:EL:E¡c!Hio;iigf;:;:c:jii;
EQUIPAMIENTO).

8.    r(o249,Ko257.-    (Ko660,r(o66i)    SUPERvisióN    TÉCNicA     iER     MODiFicATORio

:,BgoA::áÉÑ2=,Lp£ÍROAccAORNRiiTccE?Ü,=EA%ER#:ATOMMUAN!8rpE5ADCÉÓcNÉNPTARRo?

9.   i#5Ao:£oo2.5t8?.BRt£oc6i#K¥6E6L3FCEE3¥ES,ét+#'.TÉCN.cA    ] ER    MOD,F,cATOR,o
PROAGUA    2023,    PARA   CONSTRUCCIÓN    DE    LA    PLANTA    POTABILIZADORA
"CARRIZAL   11"   DE   1,000   LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,

TABASCO.
10. K0251,K0259.-(K0664,K0665)     SUPERVISIÓN     TÉCNICA     IER     MODIFICATORIO

:á333:3.¿°N23iEPAAGRáA3ocNRsuTDRAus:E'#cE#£#EuvfLTLOA`iuESRUMMOAscÁ,N[3k,Efpiá

t.. R:23:,NK:Egó.TAtBKts$8?k!T65á,MS3ÉÉá'v3,sY6k   TÉCN,cA   DE   LAs   oBRAs   DEL
PROGRAMA  DE  AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y  TRATAMIENTO  (PROAGUA)  2023
lNICIAL.

i2.5:2éá.LtDKuo8%%i#sDTEALLÁgLÓEND3:TTOANSsuuE#cN.:iTGA?,LDPEE6DOEMA3RbEET5AppAAFCA.:iNDEÉs

EL MUNICIPIO DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, (lNCLUYE: SUMINISTRO Y
ARREGLO MECÁNICO).

13.  K0256.-(K0928)  CONSTRUCCIÓN  DE  ESTACIÓN  BOMBEO  PLUVIAL  DE  3  M  DE  ¢
(lNCLUYE: 2 EQUIPOS DE BOMBE0 DE 200 LPS,11.5 CDT,  POTENCIA 45 HP,  LÍNEA
DE  PRESIÓN  DE  98  M  DE  TUBERÍA  PEAD  RD  17  DE  14"  DE  ¢),  EN  MUNICIPIO  DE
CENTRO, TABASCO.

14.  K0248(K0589).-ADQUISICIÓN  DE  EQUIPAMIENTO  ELECTROMECÁNICO  PARA  LA
OBRA   DE   TOMA   (CAPTACIÓN)   PARA   3,000   LPS   EN   EL   RÍO   CARRIZAL,   CD.
VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO.  (lNCLUYE:  SUMINISTRO  DE
BOMBAS   DE   500   LPS,   CENTR0   DE   CONTROL   DE   MOTORES,   VÁLVULAS   DE
CONTROL  DE CAUDAL Y GRÚA ELÉCTRICA).

Este acuerdo de reserva tiene como finalidad evitar posibles inconsistencias o filtraciones
de información que pudieran poner en riésgo ei adecuado desarro]io y cuiminación de ios
proyectos mencionados.

Agradezco de antemano la atención prestada al presente oficio y quedo a disposición para
cualquier información adicional que se requiera para la valoración y resolución del asunto
p la ntea d o. "  ... (S i c) ,----------------------------------- i -------------------------------------------------- i ----------- i-

En virtud  de que contiene  información de acceso restringido,  por ser proyectos que se encuentra en
construcción,  la  Coordinación  se  coloca  en  la  circunstancia  de  elaborar  el  Acuerdo  de  Reserva
TOTA L N o. C SAS/001 /2024 .------------------------------------------------- i ---------------------------------------------

CONSIDERANDO.
C€lle  Retorno Vi'a  5  Edií!cio  N°  105,  2°  piso, Col. Tabasco  ?_000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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PRIMERO:  Que  en  los  aftículos  3 fracción  Xvl,108,109,110,111,112,114  y  121  fracción Xll  y Xvl
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  señala  lo
siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Xvl.  Información  Reservada:  La  información  que se  encuentra temporalmente  sujeta a  alguna
de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo  108.  La  clasificación  es  el  proceso  mediante  el  cual  el  Sujeto  Obligado  determina  que  la
información   en   su   poder   actualizar  alguno   de   los   supuestos   de   reserva   o   confidencialidad,   de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Titulo.   Los  supuestos  de  reserva  o  confidencialidad
previstos en  las leyes deberán  ser acordes con  las bases,  principios y disposiciones establecidos en
la  Ley General y la presente  Ley y,  en ningún caso,  podrán contravenirlas.  Los titulares de las Áreas
de  los Sujetos  Obligados  serán  los  responsables  de  clasificar la  información,  de conformidad  con  lo
dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Artículo 109.  Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La  información  clasificada  como  reservada,  tendrá  ese  carácter  hasta  por  un  lapso  de  cinco  años,
tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley.  El período
de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documen{o. Esta será accesible al público,
aun  cuando  no  se  hubiese  cumplido  el  plazo  anterior,  si  dejan  de  concurrir  las  circunstancias  que
motivaron su clasificación  a juicio de  los Sujetos Obligados o  previa determinación del  lnstituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como
rFeosremwa:odsoñbpeohro,snfa:r#:c:fgnu,:ntteemdaesEu,:,,nadj::ag,::erÉ,ceh,:P:á:cr:ed:r¿:reás::%,,Taern::Áyrepau:::a:::eer:

la  información,  el  nombre del  Documento,  si  se trata de  una  reserva  completa  o  parcial,  la fecha  en
que  inicia  y  finaliza  la  reserva,  su  justificación,  el  plazo  de  reserva  y,  en  su  caso,  las  pades  del
Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los
supuestos  de  clasificación,   el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,   modificar  o  revocar  la
decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva,  se deberán señalar
las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá,  en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.
Tratándose de aquella  información que actualice  los supuestos de  clasificación,  deberá  señalarse el
plazo al que estará sujeto la reserva.

Ar[Ículo 112.  En  la aplicación de la  Prueba de Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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1.    La  divulgación  de  la  infomación  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificabLe  de

periuicio signmcativo al interés público o a la seguridad del  Estado;
11.   El  riesgo  de  periuicio  que  supondria  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de que

se d"nda; y
lll.La   limftación   se   adecua   al   principio   de   proporcionalk]ad   y   representa   el   medio   menos

restrictívo  dksponibLe  para  evftar el  periuicio.

Articulo 114.  La clasmcación de la infomación se lbvará a cabo en el momento en que:

1.  Se reciba una solicftud de acceso a la información;

Artículo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  considera  infomación  reservada  la  expresamente
clasificada por el Comíté de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obl©ados, de confomk]ad con
los criterios establecidos en la  Ley General y en  La presente Ley.  La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

Xll.  Se trate de  información  sobre estudios v DrovectcB cwva dívulaación  Dueda  causar daños al
interés del  Estado o suDonaa un riesao Dara su realización.

Xvl. Se trate de información cuya divulgación  pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del estado y los municipios.

SEGUNDO:  Que,  del estudio a la solicftud de  reserva de  infomación fomulada en  el caso concreto,
se obténe lo súuiente.

Se adv.ierte que  la  información  requerida corresponde a  información de acceso  restringido  clasfiicada
por la  Ley de  la  materia  como reservada,  por las s:guientes  razones:  esta  Unidad tLene en cuenta  el
numeral  121  fracción  Xll  y  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco vigente, que señala 1o que a continuación se transcribe:

Artículo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  cons.ridera  información  reservada  la  expresamente
clasmcada por el Comné de Transparencia de cada uno de los Sujétos Obligados, de confomidad con
los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley.+La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

Xll.  Se trate de infc)rmación  sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda
causar daños al interés del Estado o suponga uh riesgo para su realización.

Xvl. Se trate de información  cuya divulgación  pueda dañar la estabilklad financiera y económica
del estado y los municipios.

Consecuentemente,  esta  Coordinación  adviehe  en  forma  indubftable  que  la  información  solicitada,
encuadra en  la  hipótesís prevísta en  las  causah3s de  reserva en el  artícuk)  121  fracciones Xll y Xvl
de  la  Ley en  Materia,  por lo que  resufta  viable  la  determinación  de  clasificaria  como  reserva  total,
tomando en consideraciones los súuientes datos:

lNFORMACIÓN QUE SE  RESERVA:

Documentales contenídas en los proyectos:
Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

K0240.-(K0577)  CONSTRUCCION  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCION  DE

££#8:ix3.ASEE.NFÉLRiccáucDÁRDL3:¥iELLLLi:ERMcoÁSMAÁRMAu.%iji:iRoo:.E2?EDNETRF?.BEÉEás=£:
0+000 -KM  1+100). (lNCLUYE:  2,238 M  DE TUBERiA DE  PRFV DE 900 MM  DE DIÁMETRO PN-6).

K0241.-(K0578) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO  A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -  KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70  M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0242.-(K0579) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIplo  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -  KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERiA  DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0243.-(K0580)  CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPI0  DE  CENTRO,  TABASCO,

i3f¥:s4AÉA¥Áñ7D.DNEOFPELBARNETRAopAo£¥.„3[ÉLiAEESRA#g!NA9ÉE.R3+c4A2fL-EK¥E3N+.Tooo.jsuuÁBRTERZA#3
0+OOO-KM  0+411,  SUBTRAMO  AV.  CÉSAR  SANDINO-PLANTA  POT.  "VILLAHERMOSA"   POR
CALLE ANTONIO SUÁREZ  KIul 0+000 -KM 0+456.)  (lNCLUYE:  1,540.00 M DE TUBERÍA DE PRFV
DE 900MM  DE  DIÁMETRO PN-6).

KR#.ÁEKR:2ilLt,CCODTS¡,E:£3EÓRNM35A:BEaNP5,F.%M3EtccAEPNTTARC8?NT)APBAARSA¿8,.OisBLi:ETVFLi

ÜrGi[x¥:iA?AsCEUTAAR=5o3ERATCÉ:#::ó3#ÁBTOORPSE,C3ETRROOLDDEEMCA;QN¥lENNACS,,ÓCNtsEBTAAR3E
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

ÍNíi:c:TC:R#:Éic£;LíiE::ljRT,iv|i§is°¥N::#S;Ai;:Do¥Miic:8T#Í::§CÍ3B¥EÉA:I!;íAPAi!i°ii;;#:!BSEsi
SISTEMA DE TIERRA).

K0246.-(K0583)  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  ``CARRIZAL  11"  DE  1,000
LPS,   FU.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE
REBOMBEO,  POSTCLORACIÓN,  EQUIPAMIENTO).

5&2R4A9.éoo2ñ:.+É{oc6g[oóKo6D6Éig:EER#siigMTAÉigLcpATÁ5pÓNPBii!cAAT4?oRiooLppRsoÉ&u£L2oR2Í%

EfECR+ZRA¿LÚE%R.N,¥'Á)THERM°SAi   MUNICIPIO   DE   CENTRo,   TABAsco.   (oBRA   civiL   y

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2`  Diso, Col. Tabasco 20il0 C.F`. 86035.

Tel, (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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5&2R5Aoig82N5s8+-#8%%#oD6É3iAs::ER¥Ls[ppoNTLE?Li±cAAD¿ERivcoADÉFÉFZAÁTLo,p,'°DEpi3áoF:?s:oR2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO, TABASCO.

5&2R5Áiág2N5:+-É#86c%#o3:5LJíg:E5¥Ls+%N„i5:Ni£á[{:¡„MpoAD#iccA:NODRjscF53ADGEu£G2£i35
CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,  (TRAMOS
1,  2,  3 Y 4).

K0252,K0260.-  (K0678,K0679)  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.

ág2N55úctg.oÓ9ROBE'T:tAULEADcj8¥op,5sTUAMNAQc¥E:AAg:'gook:EDED5A£E:E.:EADPÉRÉLLLNUENts.p?5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,  (lNCLUYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO  MECÁNICO).

E&2u5.:.;tsK39E2:tocMOBNEsoTBÉc2:ioóLNp3FíE:5Tá#¥oBTOEMN%FA?4p5L#¥,`AL+NEE3D#EE®s,t¿NNC5:V9::£
DE TUBERÍA PEAD  RD  17  DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.

f82M4ÁttKCOA5#7Á-CtóDNiu:£:CÁÓ3TOOPOEL:SUÉ:AETIE¥OT%AERLE,2|EPCMDFCvtLNL:3EPRAMROAskrMOUBNT#5

35NCTERNOTLRgÉR€pásRCEs:úi#vLuuLVAEs3:¥LNLSTTRRooL3ECBAouMDBAtsv%ERÚ5ÁOE[Es+Rq5xT.RODE

Esto,  por  recaer en  los  supuestos  del  artículo  121,  fracción  Xll  y  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado de Tabasco,  es  de  connotación  reservada,  tomando  en
consideración que el derecho a la información pública se encuentra sujeta a limitaciones sustentadas
en  la proyección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad,
como de  los  derechos  de  terceros  (intimidad,  vida,  privacidad,  etcétera);  restricciones  que,  inclusive,
han  dado  origen  a  la  figura  jurídica  del  secreto  de  información  que  se  conoce  como  reserva  de
i nform a ció n  o secreto  b u rocráti co .------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación,  se señala la motivación,  plazo y ejercicios, así como las partes del documento que se
reserva  para  expedir el  índice  de clasificación  con  los  requísitos  establecidos  en  el  ahículo  110 de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de tabasco,  así como la prueba de
daño prevista en el  artículo  112 de la misma,  para  la integración y clasificación  acorde a  lo siguiente:

CUADRO  DE CLASIFICACIÓN  DE  LA INFORMACIÓN:

Documentos. Tipo de lnicio de P'azo Motivo de la Nombre del Fuente y
reserva. la reserva. dela clasificación área y archivo donde

reserva, reservada titular. radicainfomación

1.      Proyectosde Total. 29/1 1 /2024 2 años Los proyectos de Coordinación Subcoordinación
Planta del      Sistema de
Potabilizadora K0240.-                  (K0577) de     Agua     y lnfraestructura.
Carrizal  11, CONSTRUCCIÓN    DEL Saneamiento,
Captación  Carrizal ACUEDUCTO
11  y Acueducto

"USUMACINTA"  PARA

Usumacinta. CONDUCCIÓN             DE

Cai!e Retorno Vía 5  Edificio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C  P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

2.      Expedientes
técnicos.

3.     Antecedentes.
4.      Objetivos.
5.      Topografías.
6.      Proyectos.
7.      Cédulade solicitud

de recurso.
8.      Cédulade

planeación y
programación.

9.      Resumende
pahidas.

10.   Presupuestos.
11.    Explosión  de

insumos.
12.   Programade

calendarizac`ión de

i3   %rebcoicá:r.

i4.   Rrr:%'iedme?óbjetivo.
15.   Estructura

analítica de los
proyectos.

16.   Macrolocalización.
17.   Programade

calendarizac'ión de
ejecución de los
trabajos.

18.   Matrizde
indicadores de
resultados.

19.   Actualización  de
P.U

20.   Planos De
Conjunto.

21.   Arreglo  Mecanico.
22.   Estructurales.
23.   Caseta De

Operación
24.    Diagrama  Unifilar.
25.   Fotografías.
26.   Avances físicos y

financieros.
27.   Programa de

trabajo.
28.   Bitácoras.
29.   Facturas.
30.   Estimaciones.
31.   Fechasde

conclusión.
32.   Suspensiones.
33.    Planos.
34.   Supervisiones.
35.   lnspecciones.
36.   Fe de hechos.

AGUAS   CRUDAS,    EN
LA           CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO,
TRAMO            1            (AV.
PERIFÉRICO   CARLOS
PELLICER      CÁMARA-
AV.      PROL.      27      DE
FEBRERO  KM.  0+000  -
KM   i+100).   (lNCLUYF:
2,238   M   DE   TUBERIA
DE   PRFV   DE   900   MM
DE  DIÁMETRO PN-6).

á%2N4é+-Rucc,ÓtNKo57Esi
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN              DE
AGUAS   CRUDAS,    EN
LA          CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,     TABASCO,
TRAMO  2    (AV.  PROL.
27  DE  FEBRERO A AV.
RUIZ     CORTINES     KM
(1+100     -    KM     1+980).
(lNCLUYE:   1,744.70   M
DE  TUBERÍA  DE  PRFV
D E        900        MM        DE
DIÁMETRO  PN-6).

582N43+-Rucc,Ó(NK°37E9E
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN             DE
AGUAS   CRUDAS,    EN
LA          CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO,
l-RAMO   3      (AV.   RUIZ
CORTINES A AV. 27 DE
FEBRERO  KM  1+980  -
KM  3+420).   (lNCLUYE:
2,799.24            M            DE
TUBERÍA  DE  PRFV  DE
900 MM  DE  DIÁMETRO
PN-6).

K0243.-                , (K0580)
CONSTRUCCION    DEL
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN             DE
AGUAS   CRUDAS,   EN
LA           CIUDAD           DE

lng.        Alfredo
Villaseñor
Negrete,
Coordinador
del      Sistema
de     Agua     y
Saneamiento.

lng.            Epifanío
Reyes
Castellanos,
Subcoordinador
de
lnfraestrcutura.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° io5, 2°piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx



W,  AY`INTAMIENTO  CONSTITUCIONAL
DE CgNTl`o 2o2a-2o27

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Benemérito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab".

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO,
TRAMO  4    (AV.  27  DE
FEBRERO         A        AV.
CÉSAR  SANDINO   KM.
3+420     -     KM     3+700,
S U BTRAMO                AV.
CÉSAR            SANDINO-
P LANTA                     POT.
''VILLAHERMOSA"

POR    CALLE    BENITO
JUÁREZ  KM  O+000-KM
0+411,          SUBTRAMO
AV.  CÉSAR  SANDINO-
P LANTA                      POT.
"VILLAHERMOSA"

POR  CALLE  ANTONIO
SUÁREZ     KM   0+000   -
KM  0+456.)   (lNCLUYE:
1,540.00            M            DE
TUBERÍA  DE  PRFV  DE
900MM  DE  DIÁMETR0
PN-6).

K0244.-                , (K0581 )
CONSTRUCCION       DE
OBRA         DE         TOMA
(CAPTACIÓN)        PAF}A
3,000   LPS   EN   EL   RIO
CARRIZAL,                   C D.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO.
(OBRA                        CIVIL)
(lNCLUYE:         CASETA
DE         OPERACIONES,
CUARTO                         DE
CONTROL                      DE
MÁQUINAS,      CASETA
DE                  VIGILANCIA,
CUARTO                         DE
TRANSFORMADORES,
MUF`O                                 DE
CONTENCIÓN,  BARDA
PERIMETRAL,
ESTRUCTURA             DE

83RF£i'S8'L,85J!LLA

582N4:+-Rucc,Ó(NK°532E)
O BRA        DE        TOMA
(CAPTACIÓN)       PARA
3,000   LPS   EN   EL   RIO
CARRIZAL,                   CD.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                        DE
CENTRO,      TABASCO.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2iloo C.P. 86035.
Tel.  (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx



Ii, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE cEhrTRa 2o24{oz7

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Benemérito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab''.

COMiTÉ  DE TRANSPARENCIA

ELECTROMECANICA)

t+NE%|UNY:óÁRPRLiR:3

VILLAHERMOSA,
lNSTALACIÓN
ELÉCTRICA,  SISTEMA
DE                         FUERZA,
lNSTALACIÓN              DE
EQUIPOS
ELÉCTRICOS,
SISTEMA DE TIERRA).

582N4§+-Rucc,Ó(NK°5:3É
LA                         PLANTA
POTABILIZADORA
"CARRIZAL        11"        DE

1,000           LPS,           RA.
EM I LIANO        ZAPATA,
MUNICIplo                      DE
CENTRO,      TABASCO.
(INCLUYE:  UNIDAD  DE
MEZCLA RÁPIDA TIPO
PARS HALL            PARA
1,000                             LPS,
FLOCULADOR
HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,
FILTROS    DE    LECHO
MÚLTIPLE,
VERTEDOR
CEPOLLETl,
CISTERNA

55:?cMLBOER°Ác,ÓN
EQUIPAMIENTO).

DE

K0249,K0257.-
(K0660,K06?1)
SUPERVISION
TÉCNICA                      I ER
MODIFICATORIO

:53és#c2g,2Ó3hpA5É
OBRA        DE        TOMA
(CAPTACIÓN)       PABA
4,000   LPS   EN   EL   RIO
CARRIZAL,                   CD.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                      DE
CENTRO,      TABASCO.
(OBRA           CIVIL           Y
ELECTROMECÁNICA).

K0250,K0258.-

!Ku°ÉÉi'#[9£83N'
TÉCNICA                      I ER
MODIFICATORIO
PROAGUA 2023, PARA

Calle Retorno Vi'a  5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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CONSTRUccl
LA                          PLANTA
POTABILIZADORA
"CARRIZAL        11"        DE

1,000           LPS,           RA.
EM I LIAN O        ZAPATA,
lvIUNICIPIO                        DE
CENTRO, TABASCO.

K0251,K0259.-

!Ku°p6É£'J,gi85N)
TÉCNICA                      I ER
MODIFICATORIO

:5£SS#c2c%3hpt#
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN              DE
AGUAS   CRUDAS,    EN
LA           CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                      DE
CENTRO,      TABASCO,
(TFUMOS 1, 2, 3 Y 4).

K0252,K0260.-

!KuoÉ:Ri#,giágN'
TÉCNICA        DE        LAS
OBRAS                         DEL
PROGRAMA  DE  AGUA
POTABLE, DRENAJE Y
TRATAMIENTO
( PROAG U A)              2023
lNIC'AL.

KNos2fá.[Ac,ÓN  tKog3oÉ

TANQUES ANTIGOLPE
D E       ARI ETE       PARA
LÍNEAS                              DE
CONDUCCIÓN          DEL
ACUEDUCTO
•.USUMACINTA..  DE  60

M3 DE CAPACIDAD EN
EL        MUNICIPIO        DE
CENTRO,
VILLAHERMOSA,
TABASCO,   (INCLUYE:
SUMINISTRO                    Y
ARREGLO
MECÁNico).

582N5§+-Rucc]Ó(NK°9£8E)
ESTACIÓN      BOMBEO
PLUVIAL  DE  3  M  DE  ¢
(lNCLUYE:  2  EQUIPOS
DE   BOMBEO   DE   200

Callc.  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000 C.F`.  86035.

Tel.  (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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LPS,           11.5           CDT,
POTENCIA       45       HP,
LÍNEA DE PRESIÓN DE
98     M     DE     TUBERÍA
PEAD RD 17 DE 14" DE
¢),   EN   MUNICIPIO   DE
CENTRO, TABASCO.

Í%3íá,°c5,%9k.-        DE
EQUIPAMIENTO
ELECTROMECÁNICO
PARA   LA   0BRA   DE
TOMA      (CAPTACIÓN)
PARA 3,000 LPS EN  EL
RÍO     CARRIZAL,     CD.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO.
(INCLUYE:
SUMINISTRO                 DE
BOMBAS  DE  500  LPS,
CENTRO                         DE
CONTROL                      DE
MOTORES, VÁLVULAS
DE        CONTROL        DE
CAUDAL       Y       GRÚA
ELÉCTRICA).

Deben    ser    reservados
en   su   totalidad,   por   el
motivo            q ue            su
divulgación    pondría    en
riesgo           el           normal
desa rrol lo          de          su
ejecución   y   puesta   en
marcha,   ya   que   dar   a
conocer    los    proyectos
antes     de      poner     en
marcha  las  pruebas que
garanticen     su     debida
operatividad,  provoüría
que   se   conocieran   las
fortalezas           y           las
debmd ades         de         lc>s
proyectos  hidráulicos,  lo
que      daría       lugar      al
aumento          de           los
imprecisos       escrutinios
públicos  que  a  la  fecha
ya se han dado en torno
a  las obras en comento,
es     decir,      otorgar     la
i nformación        resulta ría
inoportuno      hasta      en
tanto    se    cuente    con
todos  los  elementos  de
prueba  necesarios  para
que    la    opinión    pública

ueda     emitir    atinados
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pronunciamientc>s,
conforme  a  los  términos
contenidos        en         los
proyectos.

Asimismo,   salir  a   la   luz
tales proyectos afectaría
la          operatjvidad          y
funcionalidad         y         en
consecuencia    causaría
un     detrimento     en      la
estabíIídad      económica
de  este  sujeto  obligado,
lo       anterior       en       las
causales reguladas en el
artículo  121,  fracción  Xll

yxvl

¡E

Plazo de reserva:
2 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las causales que originaron la clasificación)

Tipo de reserva:
Total

Área que genera la información:
Coordinación  del Sistema de Agua y Saneamiento.

Fuente y archivo que radica la información:
Subcoordinación de lnfraestructura del Sistema de Agua y Saneamiento.

MOTIVO Y FUNDAMENTO  DE  LA RESERVA.

Los proyectos de:

K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE

£g*#8fix3.ASEE.TÉLRiccáucDÁRDL3:¥'ELLLLi:ERMcoÁSMAÁRMAu.#i:iRooE.E2?EDNETRFE.BEÉR%s#
0+000 -KM  1+100). (lNCLUYE:  2,238 M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900 MM  DE DIÁMETRO PN-6).

K0241.-(K0578) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN   LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO   2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO   A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -   KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70  M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0242.-(K0579) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  ``USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RU]Z  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -  KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERiA  DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
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K0243.-(K0580) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,

i§f#s4AÉA¥Áñ7D.DNEOFPELBARNETRAopAo£T.„3,ÉLiAEESRA#g:NA8Eg.R3+c4A2fL-EKgE3N+,zo¿o.jsuuÁBRTERZA#3

8+A°L°L°ÉKAMNT°:#¿'sSuUÁBRTERZA#3oA+¥.ooC.ÉÍ#B+S£6T'(TN°c-:bSETí?5:3ióLvbLEL£EEETÍ3SDAÉ.pPR?§
DE 900MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

§Ñj=4ÍxÁ¥á:K:|iit::E:TC;D;=S§'%!3:E%É;TTg3#::A;:##ET:i:D:E#ÍE:Eo€R:;;E:T'#:R:%:S;ÉN;:si,:c:LA:s£EBi#L!
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

ÍNiíE:C:T:RÍoii:E¥;£;LÍE:;li:Ri¥§§s°¥N::i:;S:A:;LiEN|M::ic:8T#!:%Cj£B¥ERA::!;|:A;B;i°ii:;#:;BSEsi
SISTEMA DE TIERRA).

K0246.-(K0583)  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  "CARRIZAL  11"  DE  1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL    'PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,  VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE
REBOMBEO,  POSTCLORACIÓN,  EQUIPAMIENTO).

5&2R4Agiéoo2Ñ:+ÉÉoc6é.oóKo6D6ÉJggRER¥±sifgMTAÉi:LcpATÁ:FÓ#?Bif:cAAT4?o%iooLppRsoAE&u£L2oR2Í%

E£ECR+#oLÚE%R.N,¥'Á)+AHERM°SA}   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABAsco.   (oBRA   civiL   v

5&2R5Ao,gg2N5s8+-Rt#8ii¿7#oD6É3iAs¥:¡R¥LsipóoNTiEiFL¥±cAAD¿ERiTcoADkFÉ%TLo,p,ioDEpi%áoF:fs:oR2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.

5&2R5Á.5g2N5:+-É#86c%#oÉ:5Liíg::5¥ts+%NÉÉ[E:Ni:á[{:£„MpoAD#iccAdNODRjscFg3ADGEu£G2£i3:
CRUDAS,  EN  LA CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,  (TRAMOS
1,  2' 3 Y 4).

K0252,K0260.-(K0678,K0679)  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023 lNICIAL.

582N55úctg,OÓ9ROBElritAULEADcjg¥OP5STUAMNAQcyE:AABElgook:EDED5ASEtE,:EADP£RÉLLiNUENis,PP5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,  (INCLUYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO MECÁNICO).
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Eá2u5.:.;tsKsgE2gJocMOBNEsoTBÉc2:ioóLNp3FíE:5T3g#oBTOEMN%FA?4p5L#¥,'AL+NEE3D#EE%.t¿NNc5=vgE:#
DE TUBERÍA PEAD  RD  17  DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO  DE  CENTRO, TABASCO.

¥82M4ÁttKCOA58iÁ-CtóDNQ,UÉ£:CÁÓ3yoopoELESUE=AEMLIEroT%AERLE,2|EPCMDE.CV4LNL£3EPRAMROAskrMOUBNpá.PP5

85NCTERNOTLRgÉi%?ásRCEs:úi#vLuuLyAEé3:¥áNLSTTRRooLgECBAouMDEiALsy%ERÚ5£oE[Es+Rq5xT.RODE

Deben   ser  reservados   en   su   totalidad   en   razón   de   que  su   divulgación   pondría   en   riesgo   y
entorpecería la ejecución de las pruebas de funcionamiento de los proyectos de Planta Potabilizadora
Carrizal   11,   Captación   Carrizal   11   y  Acueducto   Usumacinta,   los  cuales  se  pretende  realizar  en   los
términos contenidos en los proyectos susceptible de clasificarse como reservado, en virtud de que, de
consumarse la divulgación de la construcción de dicha  infraestructura  hidráulica,  podrían  presentarse
inconformidades  por parte de  la  población que  al entrar en  conflicto,  vulneraría  la vida,  la  integridad y
ejecución de los derechos de las personas involucradas en la ejecución de los proyectos.

Si tales proyectos de obras se difunden,  lejos de contribuir en  la seguridad de  la  población  pondría en
riesgo el objetivo principal que es cambiar la vida de la población de este Municipio de Centro, Tabasco.

Por   último,   dar   a   conocer   dicha   información,   incidirían   en      su   funcionalidad   y   objetivo   y,   en
consecuencia,  esto causaría  un  detrimentito en la estabilidad económica de este sujeto obligado,  de
lo anterior se desprende que la información analizada es de carácter reservado,  causal regulada en el
artículo 121, fracciones Xll y Xvl de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco,  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación, así como para la Elaboración de Versión Publica, capítulo V, de la información reservada,
trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trjgésimo quinto,

TERCERO:  En cumplimiento con  lo establecido en el artículo  111  y  112 de la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se señala la aplicación de la Prueba de Daño,
fundándolas y relacionándolas específicamente con las fracciones Xll y Xvl del Artículo 121  de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Púb]ica del Estado de Tabasco.

PRUEBA DE  DAÑO.

En base a lo anterior, se especifica que la prueba de daño para clasificar como reservada la información
referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el hecho de que,  al proporcionar
información  sobre  los  proyectos  detallados  con  anterioridad,  se  estaría  facilitando  la  información  de
proyectos que se encuentra en vías de ejecución y puesta en marcha.

Cabe  mencionar  que  tales  proyectos,  conforme  a  los  tiempos  establecidos  y  con  el  presupuesto
autorizado,   debe  mantenerse  bajo  reserva  total,   debido  a  que  se  pondría  en  riesgo  el  normal
desarrollo de su ejecución y puesta en marcha, ya que dar a conocer los proyectos antes de poner en
marcha las pruebas que garanticen su debida operatividad, provocaría que se conocieran las fortalezas
y  las  debilidades  de  los   proyectos  hidráulicos,   lo  que  daría  lugar  al  aumento  de  los  imprecisos
escrutinios públicos que a la fecha ya se han dado en torno a las obras en comento, es decir,  otorgar
la  información  resultaría  inoportuno  hasta  en  tanto  se  cuente  con  todos  los  elementos  de  prueba
necesarios   para  que  la  opinión   pública   pueda  emitir  atinados  pronunciamientos,   conforme   a   los
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términos  contenidos  en  el  proyecto,  asimismo,  salir  a  la  luz  los  proyectos,  afectaría  la  operatividad  y
funcionalidad,  y en consecuencia,  causaría  un detrimento en la estabilidad económica de este sujeto
obligado,  lo anter.ior en  las  causales  reguladas en  el  artículo  121,  fracción Xll  y Xvl;  por lo tanto,  nos
encontramos en  la  imposibilidad  de entregar la  información  requerida,  por ende al  estar impedidos  al
configurarse  las  causales  contempladas  en  el  ahículo  112,  fracciones  1,11,111,  ahículo  121  fracciones
Xll   y  Xvl   de   la   Ley   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   vigente,
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  en  sus
apartados vigésimo tercero, cuarto y quinto, que señala lo que a continuación se transcribe:

ARTÍCULO  121.  Para  los efectos de esta  Ley,  se  considera  información  reservada  la  expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con
los  criterios  establecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  Ley.  La  clasificación  de  la  información
procede cuando su  publicación:

Xll. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al
interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

Xvl.  Se trate de información cuya divulgación  pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del estado y los municipios;

En   razón  de  lo  anterior,   se  acreditan   los  supuestos  contenidos  en  los  artículos   108,112  y   121
fracciones  Xll  y  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, esto es:

ARTÍCULO  108.  La  clasificación  es el  proceso  mediante el  cual  el  Sujeto Obligado determina que  la
información   en   su   poder   actualizar  alguno   de   los   supuestos   de   reserva   o   confidencialidad,   de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Título.   Los  supuestos  de  reserva  o  confidencialidad
previstos en  las leyes deberán  ser acordes con  las bases,  principios y disposiciones establecidos en
la  Ley General y la  presente  Ley y,  en  ningún caso,  podrán contravenirlas.  Los titulares de las Áreas
de  los  Sujetos  Obligados  serán  los  responsables  de  clasificar  la  información,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la Ley General y en la presente Ley

Lo  que  precisamente  aconteció  con  el  señalamiento  de  que  la  información  requerida  se  encuentra
relacionada  directamente  con  1o  establecido  con  el  artículo  121  fracciones  Xll  y  Xvl  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco:

ARTÍCULO 112.  En  la aplicación de  la Prueba de  Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.              La  divulgación  de  la   información   representa  un   riesgo  real,   demostrable  e  identificable  de
perjuicio significativo al  interés público o a la seguridad del  Estado;

•      La divulgación de  la  información  representa  un  riesgo real,  demostrable e identificable,  ya

que al  publicarse la información se pondría en  riesgo la  realización de  las obras, ya que al
tener   la   posibilidad   de   conocer   y   disponer   de   su   contenido,   se   provocaría   que   se
conocieran,  antes de tiempo,  las fortalezas y las debilidades de los proyectos hidráulicos,
lo que daría lugar al aumento de los imprecisos escrutinios públicos que, a la fecha, ya se
han dado en torno a las obras en comento.
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El  riesgo de  perjuicio que supondría  la divulgación supera el  interés  público general  de que se
difunda;

•      La   revelación   de  dicha  información,   ocasionara   un  daño  superior  al   patrimonio  del   H.
Ayuntamiento de Centro, ya que,  si se difunde al público, el contenido de los proyectos se
vería   vulnerado,   generando   afectaciones  financieras,   lo   cual  supera   el   jnterés  de  su
difusión,  lo que  podría  incidir en  el  incremento de  los  costos de servicios  necesarios  para
su realización,  ya que a como se dijo,  los proyectos están en fase de prueba.

111.           La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

•      La  limitación  representa  el  medio  menos  restrictivo  disponible  para  evitar  el  perjuicio  en
virtud  de  que  los  riesgos  y  daños  que  pudieran  causar  la  difusión  de  la  información  en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes  y  específicos,  que  pueda  sufrir  el  particular,  o  el  proceso  en  su  divulgación
causando  esto  un  serio  perjuicio  al  cumplimiento  de  las  actividades  derivadas  de  las
funciones y atribuciones de  las autoridades correspondientes.      ¥

LINEAMIENTOS GENERALES  EN  MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN  DE  LA
INFORMACIÓN.

CAPITULO V
DE  LA INFORMACIÓN  RESERVADA

Trigésimo tercero.  Para  la aplicación de  la  prueba de daño a  la que  hace  referencia el  artículo  104
de  la  Ley General,  los sujetos obligados atenderán  lo siguiente:

1. Se deberá citar la fracción y, en su caso,  la causal aplicable del ahículo 113 de la Ley General,
vinculándola con el Lineamiento específico del  presente ordenamiento y,  cuando corresponda,
el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
11.   Mediante   la   ponderación   de   los   intereses   en   conflicto,   los   sujetos   obligados   deberán
demostrar que  la  publicidad  de  la  información  solicitada generaría  un  riesgo de  perjuicio y por
lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés

jurídico tutelado de que se trate;
lv.  Precisar  las  razones  objetivas  por  las  que  la  apertura  de  la  información  generaría  una
afectación,  a través de  los elementos de un  riesgo  real,  demostrable e identificable;
V.  En  la  motivación  de  la  clasificación,  el  sujeto  obligado  deberá  acreditar las  circunstancias
de modo, tiempo y  lugar del  daño,  y
VI.  Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la  información que menos lo restrinja,  la
cual  será  adecuada  y  proporcional para  la  protección del  interés  público,  y deberá  interferir 1o
menos  posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

Trigésimo cuarto.  El periodo máximo por el que podría reservarse la información será de cinco años.
El  periodo  de  reserva  correrá  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  Comité  de  Transparencia  confirme  la
clasificación  del  expediente o documento.  Los titulares de  las  áreas deberán  determinar que el  plazo
de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas
que dieron  origen  a  la  clasificación,  salvaguardando el  interés  público  protegido y tomarán  en  cuenta
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las  razones que justmcan  el  periodo  de  reserva establecido.  Asimismo,  deberán  señalar las  razones
por las cuahes se estableció el plazo de reserva determinado.

Excepcionalmente,  los  sujetos  oblúados,  con  la  aprobación  de su  Comfté  de Transparencia,  podrán
ampliar  el  plazo  de  reserva  hasta  por  un  periodo  de  cinco  años  adicionales,  sbmpre  y  cuando  se
justffiK]ue que subsisten las causas que díeron origen a su clasmcacíón.

Trigésimo quinto.  Para  ampliar el  periodo  de  reserva  de  la  información,  el  titular del  área  del  sujeto
oblúado  deberá  hacer la  solicitud  de  ampliación  del  periodo de  reserva  al  Comfté de Transparencia
con tres meses de anticipación al vencimiento del  mismo,  a través del sistema que para tal efecto se
incluya en  la  Plataforma  Nacional,  en el que deberá señalar,  como mínimo.

1.  Los documentos o expedientes respecto de los cuales expira el plazo de reserva;
11.  La fecha en que expira el plazo de reserva de dichos documentos o expedientes;
111. Las razones y fundamentos por las cuales se reservó originalmente la información, así cx)mo
la aplicación de la prueba de daño donde se expresen las razones y fundamentos por las cuales
se  considera que debe de  seguir clasfficada,  mismos que  deberán guardar estrecha  relack5n
con el nuevo plazo de reserva propuesto, y
lv. Señalar el  plazo de reserva por el que se solicfta qim se` amplíe, el  cual no puede exceder
de   cinco   años;   así   como   el   acta   donde  el   Comfté   de  Transparencia   haya   aprobado   la
ampliación del  plazo antes citado.

Se  advierte  que  la  información  solicitada,  encuadra  en  la  hipótesis  prevista  en  la  causal  del  artículo
121,   fracciones   Xll   y   Xvl,   porque   resufta   viable   la   determinación   de   clasificaria   como   TOTAL
RESERVADA  tomando  en  consideraciones  que  el  derecho  a  la  información  pública  se  encuentra
sujeta a limitaciones sustentadas en la protección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto
de los intereses de la sociedad,  como de los derechos de terceros  (intimidad,  v'lda privada, etcétera);
restricciones  que,  inclusíve,  han  dado  origen  a  la  figura  juridica  del  secreto  de  información  que  se
conoce como reserva de información o secreto burocrático .------------------------------------T ----- T--T --------

En   conclusión   se   puede   afirmar   que   fuera   y   dentro   del   Estado,`   puedan   existir   personas   y
organizaciones que tengan interés en realizar acciones que infrinjan  laestab"dad y seguridad de los
habftantes de la entidad; tratándose de proyectos para el bien púbtico, su clasificación constituye a una
protección  al  cumplimiento  de  las  actividades  derivadas  de  las funciones,  atribuciones  y desempeño
atribuidas a esta dependencia como sujeto obligado .-----------------.--.-.....------------------------------------------

RESUELVE:

PRIMERO:  Con fundamento en  los artículos  112 y  121  fracción XII  Y Xvl  de  la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  tngésimo  tercero,  trigésimo  cuano  y
tngésimo quinto,  de los Lineamientos Generales Clasfficación y Desclasificación de La lnformación,  así
como  la eLaboración  de versiones  públicasr+ se  acuerda  la  Reserva Total  de  la  información  relativa  a
los documentos que son generados por la Subcoordinación de  lnfraestructura de la Coordinación del
Sistema de Agua y Sáneamk3nto del H. Ayuntamiento Constftucionai dei Municipio de Centro, Tabasco.
Por lo anteriormente expuesto,  la Reserva Total se aplicará én todos los documentos del expediente
de  los  "Proyectos  de  construcción  de  la  nueva  planta  potabilizadora  Carrizal  11,  la  captación
Cai.rizal 11 y el acueducto Usumacinta comprenden documentación clasnicada como reservada,
que   incluyen:   constancias  de  ejecución,   bitácoras,   presupuestos,   explosión   de  insumos,

Calll-Retomo Vía 5 Edificio N° 105, Z.° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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estimaciones,   órdenes   de   pago,  facturas,   entre   otros   documentos   relacionados.   Dichos
documentos son parte de los contratos en cuestión, cuyos detalles se detallan a continuación:
1.  K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN

pEAAMGou?St£5.UPEAf.iFEÉR,LCAoC¿UADRAL%gEp#LL.éEERCMÁ°MSA?ñ*.UAV.CipÉSLPE29EDNETE3ÉEÉR¿S#

:T°K°o°2iífytk:`5::',.88ñ::ÉE:c2éi88NMDE:L:BEBíácDTEoPÉRUFsVuREA%?£TMAN3¡RDÁÁF5i53cPc¥ó6L.
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO   2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRER0   A  AV.   RUIZ   CORTINES   KM   (1+100   -   KM   1+980).

(lNCLUYE:  1,744.70 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900 IUIM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
3.  K0242.-(K0579)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO  3    (AV.   RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -  KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERiA  DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO PN-6).
4.  K0243.-(K0580)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

i5f¥gs4AÉA¥Áñ7D,DNEOFPELBARNETRAopAo£y.„s,ÉLi£EESRA#g:NA8ÉE.R3+c4A2:L-EKgE3N+,+o¿o,jsuuÁBRTERZA#3
0+OOO-KM  0+411,  SU,BTRAM0  AV.  CÉSAR  SANDINO-PLANTA  POT.  "VILLAHERMOSA"  POR
CALLE ANTONIO SUAREZ KM 0+000 -KM 0+456.)  (lNCLUYE:  1,540.00 M DE TUBERÍA DE PRFV
DE 900MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).  ,
5.  K0244.-(K0581) CONSTRUCCION  DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN)  PARA 3,000 LPS  EN  EL
RÍO   CARRIZAL,   CD.   VILLAHERMOSA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (OBRA   CIVIL)

ÜrGi[x¥:iA?AsCEUTAAR=5oBERATCÉ8#::ó3#ABTOORPSE,C3tTRROOLDDEEtA;QN¥IENNACS.,óCN?SEBTAARBE
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).
6.  K0245.-(K0582) CONSTRUCCIÓN  DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN) PARA 3,000 LPS EN  EL
RíO     CARRIZAL,     CD.     VILLAHERMOSA,     MUNICIPIO     DE     CENTRO,     TABASCO.     (OBRA
ENLSETCATLRAocTÓE€ÉTEccATiR.gxF:,Us¥E:MAABEEFtE%zATF€sÁTNÁ:gc,áNBEAENQTá,p5:L=£EEF#gss:

SISTEMA DE TIERRA).
7. K0246.-(K0583) CONSTRUCCIÓN  DE LA PLANTA POTABILIZADORA "CARRIZAL 11" DE 1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR   CEPOLLETI,   CISTERNA   DE

:.:K:o:ré?gE£°¿5T?:ui5§iL¿3NFKA!E£o¥É:::ii#s:áE#NE8t:xi=TAAicFSNM,oFAFÉ:A:,3::oLppRsoÉÑUEAL2oR2Í%

EfERCR+ZRAOLÚE%R.N,¥'Á)tAHERM°SA}    MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABAsco.   (oBRA   civiL   y
9. K0250,K0258.-(K06,62,K0663) SUPERVISIÓN TÉCNICA I ER MODIFICATORIO PROAGUA 2023,
PARA  CONSTRUCCION  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  "CARRIZAL  11"  DE  1,000  LPS,  RA.

:8|2'3L#ÉNi?Ríá:5:9:-:LK:o::4::{Ó::°683EE:Cu:p:E:R:v:éjTSA#:£§:§LCMAAéFNRTAv,opÁFÉiA:%RiDou3%ANG:É
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  lvIUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
(TRAMOS  1,  2,  3 Y 4).
11.  K0252,K0260.-(K0678,K0679) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.
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12.  K0254.-(KO900)  lNSTALACIÓN  DE  TANQUES  ANTIGOLPE  DE  ARIETE  PARA  LÍNEAS  DE
CONDUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO ''USUMACINTA"  DE 60 M3 DE CAPACIDAD EN  EL MUNICIPIO

;3:g:iN;TSFs%í!:2:fj885ERog5°ES¥Aioi:Ó:¥]::5§:T#LÉugYTE3STUB|E#H[p:3Lií#TE::G¥LR8EESMz:t:NÁgN:%:Eü
DE TUBERÍA PEAD  RD  17 DE  14"  DE É7),  EN  MUNICIplo  DE  CENTRO, TABASCO.

i%#£2(:8ÁÉi|8c9,)ó-NA)DPQAUÉ£'g,'o?otEESEE#`:£#NCTA?RERiE:[,Rc°DTi?LÁLNA`:gRPMA5sAAtAM3RFc?pE5

85NCTERNOTLR3ETMAOBTAOsRCEoS,t+NÁCLL#:SsDUEM:NósNTTRRoOLD:EBgAruBDAASLDyEG5Ro£AL::ÉCcTERt:R?,,DeE
razón  de  haberse  actualizado  los  supuestos  de  ley,  así  como  la  prueba  de  daño,  conforme  los
documentales  presentados y que forman  pahe  integrante  del  presente Acuerdo,  emitiéndose  por un
pe ri od o  d e 2  añ os. -~ -------- ~ ---------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO:  Publíquese  el  Índice  en  formato  abierto  en  el  portal  de  Transparencia  y  especialmente
como  establece  el  artículo  76 fracción XLvlll,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  información
Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia .-------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CT/110/2024 

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas del día dos 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo 
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, 
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario De Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. 
Aura del Carmen Medina Cano, Directora De Administración; en su calidad de Presidente, 
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, 
para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total, 
solicitada por la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), mediante oficio no. 
CENTRO/CSAS/4357/2024, bajo el siguiente: 

1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

ORDEN DEL DÍA 

Lista de asistencia y declaración de quórum. 
Instalación de la sesión. 
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información 
en la modalidad de Reserva Total, señalada en el oficio no. CENTRO/CSAS/4357/2024, 
suscritos por la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), a través del cual 
remite el Acuerdo de Reserva CSAS/001/2024. 
Asuntos generales. 
Clausura de la sesión. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del orden del 
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.O. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario De Jesús Cerino Madrigal, 
Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina Cano, Directora De Administración; en su 
calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. 
Ay untamiento de Centro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

2. - Instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del día dos de diciembre del año dos mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. ---------

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, el Secretario, procede a 
la lectura del orden del día, el cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por 
un a ni mida d. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Calle Retorno Vía 5 Edifi•io N 105, 2º piso, Col. Tab;:isco 2000 C.P. 86035. 
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4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información en la 
modalidad de Reserva Total, señalada en el oficio no. CENTRO/CSASl4357/2024, suscrito por la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), a través del cual remite el Acuerdo de 
Reserva No. CSAS/001I2024.- En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis 
y valoración de las documentales remitidas por la titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación de las 
documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total. --------------------------------------------

A N T E C E D E N T E S  

UNO. - Para efecto de dar atención a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), 
quien mediante oficio no. CENTROICSASl4357I2024, manifestó: 

" ... En ejercicio de las facultades que me confiere el Reglamento de la Administración 
Publica del Municipio de Centro en los artículos 279, 280, 281, y con el objetivo de 
resguardar la integridad de los proyectos que actualmente se encuentran en proceso de 
ejecución bajo la responsabilidad del Sistema de Agua y Saneamiento, me permito remitir 
a usted el "PROYECTO DE ACUERDO DE RESERVA TOTAL CSAS/001/2024", para que sea 
sometido a consideración y, en su caso, a la aprobación del Comité de Transparencia. 

Lo anterior obedece a que los proyectos de construcción de la nueva planta potabilizadora 
Carrizal 11, la captación Carrizal II y el acueducto Usumacinta comprenden documentación 
clasificada como reservada, que incluyen: constancias de ejecución, bitácoras, 
presupuestos, explosión de insumos, estimaciones, órdenes de pago, facturas, entre 
otros documentos relacionados. Dichos documentos son parte de los contratos en 
cuestión, cuyos detalles se detallan a continuación: 

1. K0240.- (K0577) CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" PARA
CONDUCCIÓN DE AGUAS CRUDAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 1 (AV. PERIFÉRICO CARLOS PELLICER CÁMARA
AV. PROL. 27 DE FEBRERO KM. 0+000 - KM 1+100). (INCLUYE: 2,238 M DE TUBERÍA
DE PRFV DE 900 MM DE DIÁMETRO PN-6).

2. K0241.- (K0578) CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" PARA
CONDUCCIÓN DE AGUAS CRUDAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 2 (AV. PROL. 27 DE FEBRERO A AV. RUIZ
CORTINES KM (1+100 - KM 1+980). (INCLUYE: 1,744.70 M DE TUBERÍA DE PRFV DE
900 MM DE DIÁMETRO PN-6).

3. K0242.- (K0579) CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" PARA
CONDUCCIÓN DE AGUAS CRUDAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 3 (AV. RUIZ CORTINES A AV. 27 DE FEBRERO KM
1+980 - KM 3+420). (INCLUYE: 2,799.24 M DE TUBERÍA DE PRFV DE 900 MM DE
DIÁMETRO PN-6).

r::allE: Reto 10 Vía 5 Edificio N º 11''5, 2' 'liso, r:ol. Tabasco 20l'0 C.I 86015. 
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4. K0243.- (K0580) CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" PARA
CONDUCCIÓN DE AGUAS CRUDAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, TRAMO 4 (AV. 27 DE FEBRERO A AV. CÉSAR SANDINO
KM. 3+420 - KM 3+700, SUBTRAMO AV. CÉSAR SANDINO-PLANTA POT.
"VILLAHERMOSA" POR CALLE BENITO JUÁREZ KM 0+000-KM 0+411, SUBTRAMO
AV. CÉSAR SANDINO-PLANTA POT. "VILLAHERMOSA" POR CALLE ANTONIO
SUÁREZ KM 0+000 - KM 0+456.) (INCLUYE: 1,540.00 M DE TUBERÍA DE PRFV DE
900MM DE DIÁMETRO PN-6).

5. K0244.- (K0581) CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN) PARA 3,000
LPS EN EL RÍO CARRIZAL, CD. VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO. (OBRA CIVIL) (INCLUYE: CASETA DE OPERACIONES, CUARTO DE
CONTROL DE MÁQUINAS, CASETA DE VIGILANCIA, CUARTO DE
TRANSFORMADORES, MURO DE CONTENCIÓN, BARDA PERIMETRAL,
ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN, REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

6. K0245.- (K0582) CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN) PARA 3,000
LPS EN EL RÍO CARRIZAL, CD. VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO. (OBRA ELECTROMECÁNICA) (INCLUYE: ARREGLO MECÁNICO A
PLANTA VILLAHERMOSA, INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SISTEMA DE FUERZA,

7. K0246.- (K0583) CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA "CARRIZAL 11"
INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, SISTEMA DE TIERRA).

'1 

8. 

DE 1,000 LPS, RA. EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
(INCLUYE: UNIDAD DE MEZCLA RÁPIDA TIPO PARSHALL PARA 1,000 LPS,
FLOCULADOR HIDRÁULICO, SEDIMENTADOR, FILTROS DE LECHO MÚLTIPLE,
VERTEDOR CEPOLLETI, CISTERNA DE REBOMBEO, POSTCLORACIÓN,
EQUIPAMIENTO).

PROAGUA 2023, PARA CONSTRUCCION DE OBRA DE TOMA (CAPTACION) PARA
4,000 LPS EN EL RÍO CARRIZAL, CD. VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO. (OBRA CIVIL Y ELECTROMECÁNICA).

9. K0250,K0258.- (K0662,K0663) SUPERVISIÓN TÉCNICA 1ER MODIFICATORIO
PROAGUA 2023, PARA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA
"CARRIZAL 11" DE 1,000 LPS, RA. EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

10. K0251,K0259.- (K0664,K0665) SUPERVISIÓN TÉCNICA 1ER MODIFICATORIO
PROAGUA 2023, PARA CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" PARA
CONDUCCIÓN DE AGUAS CRUDAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, (TRAMOS 1, 2, 3 Y 4).

11. K0252,K0260.- (K0678,K0679) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023
INICIAL.

12. K0254.- (K0900) INSTALACIÓN DE TANQUES ANTIGOLPE DE ARIETE PARA LÍNEAS
DE CONDUCCIÓN DEL ACUEDUCTO "USUMACINTA" DE 60 M3 DE CAPACIDAD EN
EL MUNICIPIO DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, (INCLUYE: SUMINISTRO Y
ARREGLO MECÁNICO).

13. K0256.- (K0928) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN BOMBEO PLUVIAL DE 3 M DE 0
(INCLUYE: 2 EQUIPOS DE BOMBEO DE 200 LPS, 11.5 CDT, POTENCIA 45 HP, LÍNEA

Calle Retorno Vía 5 Edificio N ° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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DE  PRESIÓN  DE  98  M  DE  TUBERÍA  PEAD  RD  17  DE  14"  DE  ¢),  EN  MUNICIPIO  DE
CENTRO, TABASCO.

14. K0248(K0589).-ADQUISICIÓN  DE  EQUIPAMIENTO  ELECTROMECÁNICO  PARA  LA
0BRA   DE   TOMA   (CAPTACIÓN)   PARA   3,000   LPS   EN   EL   RÍO   CARRIZAL,   CD.
VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO.  (lNCLUYE:  SUMINISTR0  DE
BOMBAS   DE   500   LPS,   CENTRO   DE   CONTROL   DE   MOTORES,   VÁLVULAS   DE
CONTROL  DE CAUDAL Y GRÚA ELÉCTRICA).

Este acuerdo de reserva tiene como finalidad evitar posibles inconsistencias o filtraciones
de información que pudieran poner en riesgo el adecuado desarrollo y culminación de los
proyectos mencionados.

Agradezco de antemano la atención prestada al presente oficio y quedo a disposición para
cualquier información adicional que se requiera para la valoración y resolución del asunto
p l a ntea d o. "  ... ( S i c ) .---------------------------------------------------------------------------------...................

R:?á-ntEeno,:%s?cg:Afba,,||a29:¿o2rg2n4:C::flc,::,:r:ni:Laer::,có':dyeAecs::ssrfa|aolg::::i:á':,np:rúablicua:
previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de
lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Total.-

1\

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los de  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acce§o  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para
conocer y  resolver  en  cuanto  a la  clasificación  de la  información  en  la modalidad de Reserva
7-oía/,   de   los   documentos   denominados      "Proyectos   de   construcción   de   la   nueva   planta
potabilizadora  Carrizal   11,   la  captación  Carrizal   11  y  el  acueducto   Usumacinta  comprenden
documentación clasificada como reservada, que incluyen: constancias de ejecución, bitácoras,
presupuestos,  explosión  de  insumos,  estimaciones,  órdenes  de  pago,  facturas,  entre  otros
documentos relacionados.  Dichos documentos son parte de los contratos en cuestión, cuyos
detalles se detallan a continuación:

::#KTDOR3é:cio;íBK£o§:A7o#RgANCMSR:uR:uA:#NNPLEA:E,:uRD,%5uD:E:##EL#cgE£Rc#:u:N£;i:ifABv:
PROL.  27  DE  FEBRER0  KM.  0+000  -KM  1+100).  (lNCLUYE:  2,238  M  DE  TUBERÍA  DE

:.::%Do::i;í°Ó°#W5#É%Et:|ígMN:s:T:R:uA:s#'NhLADE.LUD#DEED#[:[£HÉ`#ñá¥A,C+NUTN?¿]pTáBÉ
CENTRO, TABASCO, TRAMO 2   (AV.  PROL. 27 DE FEBRERO A AV.  RUIZ CORTINES KM
(Dí,+ÁíM°=T-R5MPNí.:i.8°).   ('NCLUYE:   1]744-70   M   DE  TUBERÍA   DE   PRFv  DE   9oo   MM   DE

Calle  Retorno Vía 5  Edificio N° 105,  2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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%.oNKD°3:2éióíKgÉ7A9¿u:3NcSRTURDUACs?`fNNLAD:.LUDA5UDEEDÜ,:I8HÉ`#ág£,CLNUTNi;,pFáBÉ
CENTRO,  TABASCO,  TRAMO  3   (AV.  RUIZ CORTINES  A AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980
-KM 3+420). (lNCLUYE:  2,799.24 M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900 MM DE DIÁMETRO PN-

6).

:.oNKD°3é3éióiKg:8A°¿uigNcSRTURDUACs?'9NNLADE.LUDÁ3UDEED#.Ei8HÉ`#ág£,C+NUTNi;.pE#É

sE#T:+o7ioE?:3::gÁLROAx?.4cÉévÁÉ7sRE5FNBOR.EEgNAT£vÉgÉ.s,fvpLSLANHDEi#£oKSMÁ,3:4o2R
CALLE   BENITO   JUÁREZ   KM   O+000-KM   0+411,   SUBTRAMO   AV.   CÉSAR   SANDINO-
PLANTA POT. "VILLAHERMOSA" POR CALLE ANTONIO SUÁREZ KM 0+000 -KM 0+456.)
(lNCLUYE:  1,540.00 M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900MM  DE DIÁMETRO  PN-6).

!ffLE:T#ii±=:':zifi:SN::E:A:viíL:gT§o::DgEc:ñ::iE¥j!:#qáT;ÉÍE:±P:T##:§£L:P3:É:s3jio;i!N:áRR§
BARDA PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

¡NT;::;Ti;i%E:fg;Riíi;:?;ic:;:iíAER:MEAEosi:ófiñj::AÍÑi?;5,:A#;:rñ'jÁ;TrA:EAiR:A:i#:is:Ai
;.LÉg2T4R6i.:?Ksó5s8'3S,TEgfisTE:'cECR,áft'.DELAPLANTApoTAB.L,zADORAwcARRizALiiM
DE  1,000  LPS,  RA.  EMILIANO  ZAPATA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO.  (lNCLUYE:

=rjR£3L.%EO,MESZECD+#ERf:bDOAR,TIPF?LTPRAORSSH£EL:Égfio"#L:pPsLE:L?ER:É38R

Í;;EE°iL€:Ail::2§3Sí:;:A;+i±o:¥i#L:LSEÁUÍNFE:R?;So!S%fiiii!iíóN#i:D:::E:áÉM='Ío:N!:E:#;R:A::,:;3
(OBRA CIVIL Y ELECTROMECÁNICA).

3.ROKA°é:°Á¥:2::-ÉAÉKA°86ó2Ñé°+6R6j!cióuNPEEVLÍ]9LNANTE;CpN¿?£B,JLEÁDgg:ifEécAA+R?zRÁ:
11" DE  1,000  LPS,  RA.  EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.

í°Éo#5A`.¥:2::.-pAt#Á66¿4óKos6T6ÉLcscT5ER¥ESLÓANcuTEÉDcuN¿:á.iuESRUMMAocp+FTi£,?TpoARÉ:
CONDUCCIÓN  DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE

:.FNL#T#6So?.°'(kTOE?8T%S6:;)2' 3Jp4É.RvisióN   TÉCNicA   DE   LAs   oBRAs   DEL
PROGRAMA   DE   AGUA   POTABLE,    DRENAJE   Y   TRATAMIENTO   (PROAGUA)   2023
lNICIAL.

L2É5%2N55.úáKcq%oNoij::TAACLUAECÉ3gTDOE,TUASNUQMUAEcs,NATNAT!GDEL6poEMD3EDAERtEATEApc?B£DLÍENNEÉ:
MUNICIPIO    DE    CENTRO,    VILLAHERMOSA,    TABASCO,    (lNCLUYE:    SUMINISTRO   Y
ARREGLO  MECÁNICO).
13.  K0256.-(K0928)  CONSTRUCCIÓN  DE  ESTACIÓN  BOMBEO  PLUV[AL  DE  3  M  DE  ®

(lNCLUYE:  2 EQUIPOS  DE  BOMBEO DE 200 LPS,11.5 CDT,  POTENCIA 45 HP,  LÍNEA DE

Calle Retorno Vía 5  Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel, (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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¡E

PRESIÓN  DE  98  M  DE TUBERÍA PEAD  RD 17  DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO  DE CENTRO,
TABASCO.
14.   K0248(K0589).-ADQUISICIÓN  DE  EQUIPAMIENTO  ELECTROMECÁNICO  PARA  LA
OBRA    DE    TOMA    (CAPTACIÓN)    PARA    3,000    LPS    EN    EL    RÍO    CARR]ZAL,    CD.

:]:!AEE:R:MLE°v5So:o:LÚ¥Ag,::i]gpi#cD£E,E,CcEONNTTRR°óLTDAEB£%:8.RÉ[sN,cvLÁULvvEjLi:MDiEigáR?RSE

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información
susceptible de ser clasificada como Reserva Total, y advierte que la información se relaciona con los
documentos denominados "Proyectos de construcción de la nueva planta potabilizadora Carrizal
11,  la  captación  Carrizal  11  y  el  acueducto  Usumacinta  comprenden  documentación  clasificada
como reservada,  que  incluyen:  constancias de ejecución,  bitácoras,  presupuestos,  explosión
de insumos, estimaciones, órdenes de pago, facturas, entre otros documentos  relacionados.
Dichos  documentos  son  parte  de  los  contratos  en  cuestión,  cuyos  detalles  se  deta[lan  a
continuación:
1.  K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  ''USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN

pEAAMGoutst:5.uFf?]]FE#Aoc¿uADRAL%gEp¥iLLLL.éEERCMÁOMSAtR#.uAv[.cipÉSLPE2;EDNETEgEEÉRás#

:T°K°o°2itTtk:t593',.gá&!¥É5:c2ó?ásNMD::i:BEBÍ£cDTEoPÉÉRUFsVuREA%?£TMAv3¡RDÁÁg5Ñ53cpc¥ó6k
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO   2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO  A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -   KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70  M  DE TUBERiA DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
3.  K0242.-(K0579)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
4.  K0243.-  (K0580)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

i§f¥gs4AÉA¥Á#NEOFPELBARNETRAoPAO£y.„s,ÉLiÁEESRAMN3:NAeEg.R3+C4A2fL-EKgE3N+.zoooljsuuÁBRTERZA#3

%+AOLofÉKAMNf#¿,SSUUÁBRTERZA%#¥óOC.ÉKSMA5+:?6T,D:rNOC-Ft¢::Tí?5:OP:óLvbL##EE#sDAÉ'PPR?5

9.EK9o°2°4¥.T(R:5B',?%¿TNRs?RPJé6¿.ióNDEOBRADETOMA(cAPTAcióN)pARA3moLpsENEL
RíO   CARRIZAL,   CD.   VILLAHERMOSA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (OBRA   CIVIL)

ÜrGf[x¥:iA?AsCEUTAAR=5oBERATCÉ£#::ó3#&BTOORPSE,C3ETRROOLDDEEMCA;QNTIENNACS,,ÓCN?SEBTAAR8E
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).
6.  K0245.-(K0582) CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN) PARA 3,000 LPS EN  EL

:í:ETCAT:R:O:FÓ±Z£AÉLÉ±C:ATT;.8V|::is{:=:A05SEAÉ3r3U#i%S3TNÁ:ic,§:NBTERA:N:Tfi|PAáBstii§ÉE#:8BSRS:
SISTEMA DE TIERRA).

Calle  Retomo Vi'a 5  Edificio  N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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7. K0246.-(K0583) CONSTRUCCION DE LA PLANTA POTABILIZADORA ``CARRIZAL 11" DE 1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECH0   MÚLTIPLE,  VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE

:.:K:o:#épgE£°¿5T?R:uSg§iL¿3Ñ%jE8?oTÉ:£:iiAs:áE#Nf8t:xi:TAAicFSNM,oFÁFÉiAi,3FjoLppRsoÉ3uEAL2oR2Í%

:fERCR+ZRAÓLhE%R.N.¥[[)[AHERM°SA.   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCo.   (oBRA   civiL   v

:.AKR0%óKNos:R.ütcKg.6Ó6#E6:£t:::=5xisLÓTNATBE:.¥LCDAoiREAR,rcoADRiE:2L£i?,pigEPF,30foGrpAS:oR2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

í823foÉiiÉxo¿5ogÑ-stTKRo£84óróo£6sJE:uApcEErLsj8¥oTEsgLCMAAéFNRTAv,oFÁFÉiA:%RiDou:5%ANG:É
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
(TRAIVIOS  1,  2,  3 Y 4).
11.  K0252,K0260.-(K0678,K0679) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.

¿%NKD°6:4óió#°É=:iÁgiE#cCT'8Nu%L[£gpN¥i:áEN:;GMo3LBE:#%i.EDTAEDPEANREALLúbENfi#5

:3:g:iNfTSF;%í8:2:fL885ERog5°ES¥Aioi:ó:¥]::5§:T#+ÉU#:RS¥UB\É48:SH[pi:iíkA3¥::ELRgEESM£t:NÁgN:39§Ej

:##:£ESEí£:8:9íó%:D:QA`U:iE:,io#'EEESE®!'#Ei£MEí:#:T|§£h!ifREc°ND|i:LÁLLAAÍ88ARSME3sÁAtAM3RPc?pT8

85NCTERNOTLR3'ET#8£838é,t`#[#EÁsSUDME'N¿SoTNRT°RODLEDBE°%R33ADLEy5°G°RLPAS'E:E#R.%A?,F.
documentales  pertenecientes  a  un  Expediente  que  no  está  debidamente  conclu.ido,  ni  ha^causado

Fos{::tod,%%rn,:uqsuc::t,,f,,:su,dgea:seerí;::¡ff%:daoc:ócno:oodÉ:sveeLsaeTa¿eúc::;:rs,:o:ur:Seun,t:gt:Sa%:o,,aeTt:sg:áapnoor
Colegiado    reproduce   y   hace   suyo   el   contenido   del    Proyecto   de   Acuerdo   de    Reserva    No.
CSAS/001/2024,  presentado  por la  Coordinación  del  Sistema de Agua  y Saneamiento (SAS),  de
co nform id ad  co n  l o  s ig u ie nte : --------------------------------------------------------------------------- ___.__._.______...___

ACUERDO DE RESERVA TOTAL
No. CSAS/001/2024

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las  nueve  horas con treinta
minutos, del día veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, reunidos en la Unidad Jurídica
del Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco (SAS), ubicado en Calle
Benito  Juárez,  No.102,  de  la  Colonia  Reforma;  Los  CC.  lng.  Alfredo Villaseñor Negrete,  Coordinador
del SAS,  Lic. Alejandro Zárate Paredes,  Titular de la  unidad Jurídica del SAS,  C. Jessica del Carmen
Flota Gómez,  Enlace de Transparencia del SAS y el lng.  Epifanio Reyes Castellanos, Subcoordinador
de  lnfraestructura  del  SAS,  se  reúnen  para  acordar  la  clasificación  de  RESERVA  TOTAL  de  los
expedientes  técnicos  (que  incluya  constancias  de  ejecución,  bitácoras,  presupuesto,  explosión  de

Calle Retorno Vía 5  Edififio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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1.\

insumos,  estimaciones,  Órdenes  de  pago,  facturas,  etc.),  de  los  proyectos  prioritarios  presidenciales
de   construcción   de   la   nueva   planta   potabilizadora   carrizal   11,   captación   carrizal   11   y   acueducto
Usumacinta,  proyectos de construcción con  nombres oficiales:

K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  .'USUMACINTA.'  PARA CONDUCCIÓN  DE

££#8:ix¡.A3ÉE.NFÉLRiccáucDÁ:L35¥'ELLLLigERMcoÁSMAÁRMAt#`:`Roo:.E2iE#RF3.BEÉRás#
0+000 -KM  1+100). (lNCLUYE:  2,238 M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0241.-(K0578)  CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN   LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO   2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO   A  AV.   RUIZ   CORTINES   KM   (1+100   -   KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70  M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0242.-(K0579) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE  900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0243.-(K0580) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,

i§f¥gs4AÉA¥Áñ7D.DNEOFPELBARNETRAopAo£y-„:,Ei&EESRAMNg!NA8ÉE.R3+c4A2:L-EKgE3N+,ToóoijsuuÁBRTERZA#3

g+AOLofÉKAMNToá#¿issuuÁBRTERZA#3oA+¥.ooC.É#B+S£6T`tTN°c`:bSET.?5:3=ó#ELfüEE#Í3SDAÉ'pPR?§
DE 900MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

#í#ÁíKRiz&tL),Cc°DYSJ,E::3±ÓRNM3:A?BR£NT#,%M3E(CcAEPNTTARcd?NT)APBAARSA¿8'.°¡8BLE:ETVFLi

ÜrGf[x¥:iA?AsCEUTAAR=5o:ERATCÉ3#::ó3#&BTOORPSE,C3ETRROOLDDEEMCA;QNTIENNACS,,ÓCN?SEBTAAR3E
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

Kñj45¿-Á£8izátL:OCN3.TR#:|ÓHNERDEOOSBA?AMDENT8,¥rotc3ETACCÉ3T#RTAA3B,&OSocá?St5NBEk

FNLSETCATLRAocTÓEfÉT'ÉccATiR,gxF:[UsíE:MAA5EEF:ERZATE€sÁTNÁ:gc[áN::AENQTf,p#:£:::T[g8!:
SISTEMA DE TIERRA).

K0246.-(K0583)  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  "CARRIZAL  11"  DE  1,000
LPS,   RA.   EMILIAN0  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR   CEPOLLETl,   CISTERNA   DE
REBOMBEO,  POSTCLORACIÓN,  EQUIPAMIENTO).

5&2R4A9]éoo2Ñ:.+Étoc6é,oóKo6D6Éig:E¡R¥:siigMTAÉ::LcpATÁ5FÓNPBiÁicAAT4?oRiooLppRsoÉfiuÉL2oR2í%
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:fECR+#E%R.N,¥'[)THERM°SAi   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABAsco.   (oBRA   civiL   v

5&2R5Aoiá82N5s8+-Rt#8::ái#oD6É3zAS:EER¥LS`pgoNTEÉFLi±CAAD¿EAMc°ADÉFÉÍATL°.F,'%EPT3áoF=fs:°R2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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CRUDAS,  EN  LA CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,  (TRAMOS
1,  2,  3 Y 4).

K0252,K0260.-  (K0678,K0679)  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.

ág2N5Éúctá,oÓ9£oBETitAULEADcjgToP,:sTUAMNAQCTE:AAg=`go°#DEDEA££:E,EEADP£RÉLLiNUENis,pT5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,  (lNCLUYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO  MECÁNICO).

K0256.-(K0928) CONSTRUCCIÓN  DE  ESTACIÓN  BOMBEO  PLUVIAL  DE  3  M  DE ® (l,NCLUYE:  2
EQUIPOS  DE  BOMBEO  DE  200  LPS,11.5 CDT,  POTENCIA 45  HP,  LÍNEA  DE  PRESION  DE  98  M
DE TUBERÍA PEAD  RD  17  DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

f32M4Á(tKcoA5g:)Á-cfóDNQ,u:£kcÁÓ3TogoELEsuÉÑAETIEroT%AERLE,2|E?cMDFcvtLNL£3EPRAMROAskfMouBNTá.pE5

g5NCTERNOTLRgÉL%?ásRCEs:ú'#vLuuLyAEé3:¥LNisTTRRooL3ECBAouMDBAtsv%ERÚ5ÁOE:Es+Rc,:xT.RODE

Todos que incluyen toda la documentación sopohe que los integra:

CONSIDERANDO.

PRIMERO:  Que  en  los  artículos  3 fracción  Xvl,108,109,110,111,112,114  y  121  fracción  Xll  y Xvl
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  señala  1o
siguiente:

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Xvl.  lnformación  Reservada:  La  información  que  se encuentra temporalmente  sujeta a  alguna
de las excepciones previstas en esta Ley;

Articulo  108.  La  clasificación  es  el  proceso  mediante  el  cual  el  Sujeto  Obligado  determina  que  la
información   en   su   poder   actualizar   alguno  de   los   supuestos   de   reserva   o   confidencialidad,   de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Título.   Los  supuestos  de  reserva  o  confidencialidad
previstos en  las leyes deberán ser acordes con  las  bases,  principios y disposiciones establecidos en
la Ley General y la píesente Ley y,  en  ningún caso,  podrán contravenirlas.  Los titulares de las Áreas
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de  los  Sujetos  Obligados  serán  los  responsables  de  clasificar  la  información,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Articulo 109.  Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La  información  clasificada  como  reservada,  tendrá  ese  carácter  hasta  por  un  lapso  de  cinco  años,
tratándose de  la  información  en  posesión de  los Sujetos Obligados  regulados en  esta  Ley.  El  período
de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será accesible al público,
aun  cuando  no  se  hubiese  cumplido  el  plazo  anterior,  si  dejan  de  concurrir  las  circunstancias  que
motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o  previa determinación del  lnstituto.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como
reservados,   por  información  y  tema.   EI   Índice  deberá  elaborarse  trimestralmente  ,y  publicarse  en
Formatos Abiertos al  día  siguiente de su elaboración.  Dicho  índice deberá  indicar el Area que generó
la  información,  el  nombre del  Documento,  si  se trata  de  una  reserva  completa  o  parcial,  la fecha en
que  inicia  y  finaliza  la  reserva,   su  justificación,  el  plazo  de  reserva  y,  en  su  caso,   las  partes  del
Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En  ningún caso el  índice será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información,  por actualizarse alguno de los
supuestos  de  clasificación,   el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,   modificar  o  revocar  la
decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar
las razones,  motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso
particular se ajusta al supuesto  previsto por la  norma legal  invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá,  en todo momento, aplicar una Prueba de DañQ.
Tratándose  de  aquella  información  que  actualice  los  supuestos  de  clasificación,  deberá  señalarse  el
plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo  112.  En la aplicación  de la  Prueba de  Daño,  el  Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.    La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de
perjuicio significativo al  interés público o a la seguridad  del  Estado;

11.   El  riesgo  de  perjuicio  que  supondría  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de  que
se difunda;  y

lll. La   limitación   se   adecua   al   principio   de   proporcionalidad   y   representa   el   medio   menos
restrictivo disponible para evitar el  perjuicio.

Artículo 114.  La clasificación de  la  información  se  llevará a  cabo en el momento en que:

1.  Se  reciba una solicitud  de acceso a  la  información:

Artículo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  considera  información  reservada  la  expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con
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los criterios establecidos en la Ley General y en  la presente Ley.  La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

Xll.  Se trate de información sobre estudios y provectos cuva divulaación pueda causar daños al
interés del  Estado o suponaa un  riesao Dara su  realización.

Xvl. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del estado y los municipios.

SEGUNDO:  Que,  del estudio a la solicitud de  reserva de información formulada en el caso concreto,
se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido clasificada
por la  Ley de  la  materia  como  reservada,  por las siguientes  razones:  esta  Unidad tiene en cuenta el
numeral  121  fracción  Xll  y Xvl  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  considera  información  reservada  la  expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con
los criterios establecidos en la Ley General y en  la presente Ley.  La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

Xll.  Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda
causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización.

Xvl. Se trate de información cuya divulgación  pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del estado y los municipios.

Consecuentemente,  esta  Coordinación  advierte  en  forma  indubitable  que  la  información  soljcitada,
encuadra en  la hipótesis prevista en  las causales de  reserva en el artículo  121  fracciones Xll y Xvl
de  la  Ley en  Materia,  por lo que  resulta viable  la  determinación  de clasificarla  como  reserva  total,
tomando en consideraciones los siguientes datos:

lNFORMACION QUE SE RESERVA:

Documentales contenidas en los proyectos:

K0240.-(K0577) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  .'USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN  DE

£g#8?ix3.A3EE,NFÉLRiccóucDÁRDL3:¥[ELLLfi:ERMc°ÁSMAÁRMAU.X|i[E[É}o:.E2?E#RFE'BEÉR%S2£:
0+000 -KM  1+100). (INCLUYE:  2,238 M  DE TUBERiA DE PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO PN-6).

K0241.-(K0578) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO  A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -  KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70 M DE TUBERÍA DE PRFV DE 900  MM  DE DIÁMETRO  PN-6).
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¡E

K0242.-(K0579) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  ``USUMACINTA"  PARA CONDUcclóN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -  KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA  DE  PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO PN-6).

K0243.-(K0580) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  ``USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,

|§f#AÉA¥Á£7D,DNEOFPELBARNETRA°pAo£y...3.EiAEESRAMN8!NA9EE.R3t4A2fL`EKgE3N+,Z°¿°'jsuuÁBRTERZA%3

8+AOLOLOÉKAMNTO#¿,SSUUÁBRTERZA#30A+¥.Oof.É£#%+:£6TtrNocitS=Tt?5:g:óLvbL##EE#Í3sDAÉ'PpR?§
DE 900MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K##.ÁÉKR:2&tL),Cc°DTSJ,E:Í3±óRNM8:A?B#3NT#,%M£E(CcAEPNTTARcd?NT)APBAA%%8'.°:8BLi:EtvFLi

ÜrGf:X¥:iA?ASCEUTAAR:áoBERATCÉ:N::ó:#ABTOORPSE,C3tTRROOLDDEEMCA;QN¥lENNACS,,ÓCN?SEBTAAR3E
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

ÍN§jE:c:T:R#:E¥iLTF=:;iT;Ri¥§§so¥N:i:Ao;s:A:F;TD%EZNiMiic:gT#!::§cÍ3BTEÉA:é;]APA;B;¥¡i:i#¥BSEsi
SISTEMA DE TIERRA).

K0246.-(K0583)  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  "CARRIZAL  11"  DE  1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE
REBOMBEO,  POSTCLORACIÓN,  EQUIPAMIENTO).

K0249,K0257.-(K0660,,K0661)  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  I ER  MODIFICATORIO  PROAGUA  2023,
PARA   CONSTRUCCION   DE   OBRA   DE   TOMA   (CAPTACIÓN)   PARA   4,000   LPS   EN   EL   RÍO
CARRIZAL,    CD.    VILLAHERMOSA,    MUNICIPIO    DE    CENTRO,    TABASCO.    (OBRA    CIVIL   Y
ELECTROMECÁNICA).

5&2R5Aoig82N5s8+-Rt#8:%#oÉÉ3iAs:EER¥LsipóoNTXEPL¥icAAD¿E£#ÉFÉ%TL°,F,`°DEPT3áoG=fs:oR2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.

5&2R5Á.ág2N53#86c:g#03:ii£g:EB¥Ls+%N„:5:#i£á,#£„MpoAD#iccAÓTNODRjgcF83ADGEu£G2£%
CRUDAS,  EN  LA CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,  (TRAMOS
1 '  2'  3 Y 4).
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K0252,K0260.-  (K0678,K0679)  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023  lNICIAL.

5%2N5g.úC(g.OÓ9ROBElritAULEADcjg¥Op.5STUAMNAQCvE:A,t::igook:EDED5AS£tE,:EADp£RÉLLiNUENis,P?5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,  (lNCLUYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO  MECÁNICO).

:82u5,:-ótsKg9E2:iocMOBNEsoTB:c2:ioóLNp3FdE:5Tá#¥oBTOEMN%FAP4p5L#¥,'AL+NEE3D¥PEE%]t¿NNC5:V9E:É
DE TUBERÍA PEAD  RD  17  DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.

f82M4Á(tKCOA5giL-CfóDNQ,Uj£±CÁÓ3T030ELESUERAEMLIEroT%AERLE.2|E?CMDFCvtLNL33EPRAMROAskfMoUBNT8.Pp5
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Esto,  por  recaer en  los  supuestos  del  artículo  121,  fracción  Xll  y  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de Tabasco,  es  de  connotación  reservada,  tomando  en
consideración que el derecho a la información pública se encuentra sujeta a limitaciones sustentadas
en  la proyección de la seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad,
como  de  los  derechos  de  terceros  (intimidad,  vida,  privacidad,  etcétera);  restricciones  que,  inclusive,
han  dado  origen  a  la  figura  jurídica  del  secreto  de  información  que  se  conoce  como  reserva  de
i nfo rm a ció n o secreto b u rocráti co .------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, se señala la motivación,  plazo y ejercicios,  así como las partes del documento que se
reserva  para  expedir el  índice  de  clasificación  con  los  requisitos establecidos en el  anículo  110 de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de tabasco, así como la prueba de
daño prevista en el artículo  112 de la misma,  para  la integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

CUADRO  DE CLASIFICACIÓN  DE  LA INFORMACIÓN:

Documentos. Tipo de lnicio de Plazo Motivo de la Nombre del Fuente y
reserva. Ia reserva. dela clasificación área y archivo donde

reserva. reservada titular. radicainformación

1.      Proyectosde Total. 29/1 12024 2 años Los proyectos de Coordinación Subcoordinación
Planta del      Sistema de
Potabilizadora K0240. -                  ( K0577 ) de     Agua     y lnfraestructura.lng.Epifanio

Carrizal  11, CONSTRUCCIÓN    DEL Saneamiento.lng.Alfredo
Captación Carrizal ACUEDUCTO
11  y Acueducto

•'USUMACINTA"  PARA

Usumacinta. CONDUCCIÓN             DE
2.      Expedientes AGUAS   CRUDAS,    EN Villaseñor Reyes

técnicos. LA          CIUDAD           DE Negrete' Castellanos,
3.     Antecedentes. VILLAHERMOSA, Coordinador Subcoordinador
4.      Objetivos. MUNICIPIO                       DE del      Sistema de
5.     Topografías. CENTRO,      TABASCO, de     Agua     y lnfraestrcutura.
6.      Proyectos. T RAMO            1            (AV. Saneamiento.
7.      Céduladesolicitud PERIFÉRICO   CARLOS

de recurso. PELLICER      CÁMARA-AV.PROL.27DE
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8       Cédulade
planeación y
programacíón.

9`      Resumende
part,das.

10.   Presupuestos`
11.    Explosión  de

insumos.
12.   Programa de

calendarización de

í3.#bcoicd:r.
problema.

14.   Árbol  del  objetivo.
15.   Estructura

analítica de los
proyectos

16.   Macrolocalización.
17.   Programa de

calendarización de
ejecución de los
trabajos.

18.    Matriz  de
indicadores de
resultados.

19.   Actualización  de
P.U

20.   Planos  De
Conjunto.

21.   Arreglo  Mecánico.
22.    Estructurales.
23.   Caseta  De

Operación
Diagrama  Unifllar.
Fotografías.
Avances físicos y
financieros.

27.   Programade
trabajo

28.   Bitácoras.
29.   Facturas.
30.   Estimaciones.
31.   Fechasde

conclusión.
32.   Suspensiones.
33.    Planos.
34.   Supervisiones.
35.    lnspecciones.
36.   Fede hechos.

FEBRERO  KM.  0+000  -

z,¥3á+Loo3.Et`¥s5Éxr=
DE   PRFV   DE   900   MM
DE  DIÁMETRO PN-6).

582N4é+-Rucc,ÓtNKo57Esi
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN             DE
ACUAS   CRUDAS,    EN
LA           CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO,
TRAMO  2    (AV.  PROL.
27  DE  FEBRERO A AV.
RUIZ    CORTINES     KM

(1+100     -    KM     1+980).

gECTLuUByEEáíÁ'7DT.3&FV
DE        900        MM        DE
DIÁMETRO  PN-6).

ág2N43+-Rucc,ÓtNKo57Egi
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN              DE
AGUAS   CRUDAS,    EN
LA           CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,     TABASCO,
TRAMO   3      (AV.   RUIZ
CORTINES A AV. 27 DE
FEBRERO  KM  1+980  -
KM   3+420).   (lNCLUYE:
2,799.24           M           DE
TUBERÍA  DE  PRFV  DE
900  MM  DE  DIÁMETRO
PN-6).

ág2N43+-Rucc,ÓtNK°58E°E
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN             DE
AGUAS   CRUDAS,   EN
LA           CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO,
TRAMO  4    (AV.  27  DE
FEBRERO        A        AV.
CÉSAR  SANDINO   KM.
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3+420     -     KM     3+700,
S U BTRAMO                AV.
CÉSAR            SANDINO-
P LANTA                     POT.
"VILLAHERMOSA''

POR    CALLE    BENITO
JUÁREZ  KM  O+000-KM
0+411,          SUBTRAMO
AV.  CÉSAR  SANDINO-
P LANTA                     POT.
•.VILLAHERMOSA"

POR  CALLE  ANTONIO
suÁREz     r(M  o+ooo  -
KM  0+456.)   (lNCLUYE:
1,540.00            M            DE
TUBERÍA  DE  PRFV  DE
900MM  DE  DIÁMETRO
PN-6).

K0244.-                , (K0581 )
CONSTRUCCION       DE
0BRA        DE        TOMA
(CAPTACIÓN)       PABA
3,000   LPS   EN   EL   RIO
CARRIZAL,                   C D.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,     TABASCO.
(OBRA                        C IVI L)
(lNCLUYE:         CASETA
DE        OPERAcloNES,
CUART0                        DE
CONTROL                      DE
IVIÁQUINAS,      CASETA
DE                  VIGILANCIA,
CUARTO                         DE
TRANSFORMADORES,
MURO                                DE
CONTENCIÓN,  BARDA
PERIMETRAL,
ESTRUCT U RA             DE
CAPTACIÓN,   REJILLA
CONTRA SÓLIDOS).

K0245.-               , (K0582)
CONSTRUCCION       DE
OBRA         DE         TOMA
(CAPTACIÓN)       PARA
3,000   LPS   EN   EL  RÍO
CARRIZAL,                  C D.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO.
(OBRA
ELECTROMECÁNICA)
(lNCL,UYE:    ARREGLO
MECANICO  A  PLANTA

Calle  Retorno Vi'a  5  Edificio  N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 20ÜO C.P. 86035.
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VILLAHERMOSA,
lNSTALACIÓN
ELÉCTRICA,   SISTEIVIA
DE                         FUERZA,
l NSTALAC IÓ N             DE
EQUIPOS
ELÉCTRICOS,
SISTEMA DE TIERRA).

582N4S+-Rucc,Ó(NK°583E)
LA                         PLANTA
POTABILIZADORA
"CARRIZAL        11"        DE

1,000           LPS,           RA.
EIvl l LIAN O         ZAPATA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO.
(lNCLUYE:  UNIDAD  DE
MEZCLA RÁPIDA TIPO
PARS HALL            PARA

000                            LPS,
FLOCULADOR
HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,
FILTROS    DE    LECHO
MÚLTIPLE,
VERTEDOR
CEPOLLETl,
CISTERNA

55§?cMLBOER°Ác,ÓN,
EQUIPAMIENTO).

DE

K0249,K0257.-

!Ku°p6É&'J,9i8`N)
TÉCNICA                      IER
MODIFICATORIO
PROAGUA 2023, PARA
CONSTRUCCIÓN       DE
OBRA         DE         TOMA
(CAPTACIÓN)       PARA
4,000  LPS  EN  EL  RÍO
CARRIZAL,                   CD.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO  (                     DE
CENTRO,      TABASCO.
(OBRA           CIVIL           Y
ELECTROMECÁNICA).

K0250,K0258.-

!Ku°p6Éi'#,g?83N)
TÉCNICA                      I ER
MODIFICATORIO
PROAGUA 2023, PARA

Calle Retnrno Vía 5 Edificio N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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CONSTRUccloN      DE
LA                         P LAN TA
POTABILIZADORA
"CARRIZAL        11"        DE

1,000           LPS,           RA.
EMILIANO        ZAPATA,
IVIUNICIPIO                         DE

CENTRO, TABASCO.

K0251,K0259.-

!Ku°p6ÉÉ'#,:?85N)
TÉCNICA                      I ER
MODIFICATORIO

:53SS#c28,2Ó3hptE£
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  PARA

CONDUCCIÓN              DE
AGUAS   CRUDAS,    EN
LA          CIUDAD           DE
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                      DE
CENTRO,     TABASCO,
(TRAMOS  1, 2, 3 Y 4).

K0252,K0260.-

!KuoÉERi#.g?ágNi
TÉCNICA       DE        LAS
OBRAS                        DE L
PROGRAMA  DE AGUA
POTABLE, DRENAJE Y
TRATAMIENTO
(PROAGUA)              2023
INICIAL.

KN°s2T5Á'[AcióN(K°9%°É

TANQUES ANTIGOLPE
DE       ARIETE        PARA
LÍN EAS                            DE
CONDUCCIÓN           DEL
ACUEDUCTO
"USUMACINTA"  DE  60

M3  DE CAPACIDAD EN
EL        MUNICIPIO        DE
CENTRO,
VILLAHERMOSA,
TABASCO,    (lNCLUYE:
SUMINISTRO                    Y
ARREGLO
MECÁNico).

ág2N5§+-Rucc,ÓtNKog£8EJ
ESTACIÓN      BOMBEO

Calle Retorno Via 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   w\^/w.villahermosa.gob.mx



©ENTR©
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2024-2027

``2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Benemérito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab''.

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

PLUVIAL  DE  3  M  DE  ¢

(lNCLUYE:  2  EQUIPOS
DE   BOMBEO   DE   200
LPS,           11.5           CDT,
POTENCIA       45       HP,
LÍNEA DE PRESIÓN DE
98     M     DE     TUBERÍA
PEAD RD 17 DE 14" DE
¢),   EN   MUNICIPIO   DE
CENTRO, TABASCO.

Í%:íá,°ci%9A.-        DE
EQUIPAMIENT0
ELECTROMECÁNICO
PARA    LA    OBRA    DE
TOMA      (CAPTACIÓN)
PARA 3,000 LPS  EN EL
RÍO     CARRIZAL,     CD.
VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO                       DE
CENTRO,      TABASCO.
(lNCLUYE:
SUMINISTRO                DE
BOMBAS  DE  500  LPS,
CENTRO                         DE
CONTROL                      DE
MOTORES, VÁLVU LAS
DE        CONTROL        DE
CAUDAL       Y       GRÚA
ELÉCTRICA).

Deben    ser    reservados
en   su   totalidad,   por   el
motivo            q ue            su
divulgación    pondria    en
riesgo           e l           no rmal
desarrol lo          de          su
ejecución   y   puesta   en
marcha,   ya   que   dar   a
conocer    los    proyectos
antes      de     poner     en
marcha  las  pruebas que
garanticen     su     debida
operatividad,   provocaría
que   se   conocieran   las
forta lezas           y           las
debmdades        de        los
proyectos  hidráulicos,  lo
que      daría       lugar      al
aumento          de           los
imprecisos       escrutinios
públicos  que  a  la  fecha
ya se han dado en torno
a  las obras en comento,
es     decir,      otorgar     la
i nformación        res ulta ría

Calle  Retorno Vi'a 5  Edificio N° i05, 2° piso,  Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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inoportuno      hasta      en
tanto    se    cuente    con
todos  los  elementos  de
prueba  necesarios  para
que   la   opinión    pública
pueda    emitir    atinados
pronunciamientos,
conforme a  los términos
contenidos        en         los
proyectos.

Asimismo,   salir  a   la   luz
tales proyectos afectaría
la          operatividad          y
funcionalidad        y        en
consecuencia    causaría
un     detrimento     en     la
estabilidad      económica
de  este  sujeto  obligado,
lo       anterior       en       las
causales reguladas en el
articulo  121,  fracción  Xll

yxvl

Plazo de reserva:
2 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las causales que originaron la clasificación)

Tipo de reserva:
Total

Área que genera la información:
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.

Fuente y archivo que radica la información:
Subcoordinación de lnfraestructura del Sistema de Agua y Saneamiento.

MOTIVO Y FUNDAMENTO DE  LA RESERVA.

Los proyectos de:

K0240.-(K0577) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE

£S##8:ix3.ASÉE,TÉLRiccáucDÁRDL3:¥`ELLLLi:ERMcoÁSMAÁRMAu.#iEiRoo=.E2?EDNETRFEiBEÉR%s#
0+000 -KM  1+100). (lNCLUYE:  2,238 M  DE TUBERÍA DE PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO PN-6).

K0241.-(K0578)  CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  ``USUMACINTA"  PARA CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO  A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -  KM   1+980).

(lNCLUYE:  1,744.70 lvI  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900  MM  DE DIÁMETRO PN-6).

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob,mx
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K0242.-(K0579) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA CONDUCCION  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM   1+980  -  KM  3+420).  (lNCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).

K0243.-(K0580) CONSTRUCCIÓN  DEL ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN  DE
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,

i3f¥:s4AÉA¥Áñ7D.DNEOFPELBARNETRAopAoSy.„3,EiÁEESRAMNg!NAe5g.R3+c4A2fL-EKgE3N+,zo¿oijsuuÁBRTERZA#3

:+A°L°L°ÉKAMNf#,¿'sSuUÁBRTERZA#3oA+¥.ooC.É££%+:£6T'(yN°ci:¢:Tí?5:3:óLvbLi£#:E#SDAÉ'pPR?§
DE 900MM  DE  DIÁMETRO PN-6).

Kñ#.ÁíKRiz#,Cc°DTS7.E¥:3±ÓRNMg:A?BE3NT#,%MáEtccAEPNTTARC#iAPBAA%%8J.°:8BLE:EtvFLi

#rGi:x¥:iA?AsCEUTAtR?5o:ERATCÉ:#5:ó:#&BTOORPSE,C#RROOLDDEEMCA;QN¥lENNACS,,ÓCN?SEBTAAR3E
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTACIÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).

Kñj45é-Á#g:2£JLF°cNÉ.TR#.::ÁÓHNEEio°sBA?A#:NTg,¥fotcsETAcCÉ£¥RgfRTAA3BJ&%°cá?St5NBEk

FNLSETCATLRAocTÓE£ÉT±ccATJR,gx::.usíE:MAA5EEF::RZATF€sÁTNÁ::c.áN::AENá#]pá!L:£=:P#8S:
SISTEMA DE TIERRA).

K0246.-(K0583)  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  POTABILIZADORA  "CARRIZAL  11"  DE  1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÚLTIPLE,   VERTEDOR  CEPOLLETl,   CISTERNA   DE
REBOMBEO,  POSTCLORACIÓN,  EQUIPAMIENTO).

5&2R4A9'€°o2Ñ:.+ÉE°c6c6.°óK°6D6É)8:EER#S'fgMTAÉigLCpATÁ:FóWPB'i:CAAT4?oR'o°LPpRs°ÉRUÉL2°R2í%

EfERCR+ZRA¿LÚE%R.N,¥'Á)THERM°SAi   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABAsco.   (oBRA   civiL   v

5&2R5Ao,ág2N5s8+.Rtü8%iá,#oD6É3zAs#ER¥LsipóoNTEÉSLT£cAAD¿ERiTcoAD±FÉÍATLo,p,ioDEPT3áoe:fs:oR2Á:
EMILIANO ZAPATA,  MUN]CIPIO DE CENTRO, TABASCO.

5&2R5Á.582N5:+-#:6ci%#oÉ:5Lií::E5¥ics+%NÉÉi5:Mi:á]#E,,MpoADÉEiccAOTNODRjscF83ADGEu£G2£i3s
CRUDAS,  EN  LA CIUDAD  DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE CENTRO,  TABASCO,  (TRAMOS
1,  2'  3 Y 4).

Calle  Retorno Vi'a 5 Edificio N° 1il5, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx
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K0252,K0260.-  (K0678,K0679)  SUPERVISION  TECNICA  DE  LAS  OBRAS  DEL  PROGRAMA  DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023 lNICIAL.

á82N5g.úctg,oÓ9£o¿ET£tAULEADcjsTop:sTUAMNAQc¥E:AAEE`gook:EDEDEA£EtE,:EADPÉRÉLLiNUENts.p?5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA,  TABASCO,  (INCLUYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO  MECÁNICO).

E82u5,3.¿tsK39E2giocMOBNEsoTB:c2:bóLNp3F.E:5Tá#¥oBTOEMN%FAp4p5L#¥,[ALTNEE3D#EE®s.t¿NNC5:V9E:É
DE TUBERÍA PEAD  RD  17 DE  14"  DE ¢),  EN  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

f32M4ÁttKCOA58:JÁ-CfóDN3UÉ3kcÁÓ3t030ELESUEIRAEMLIEroT%AERLE,2|E?CMDE.CV4LNL£3EPRAMROAskfMOUBNpá,PT5

85NCTERNOTLRgÉLá?ásRCEs:ú'#vLuuLyAEé5:¥LNksTTRRooL3ECBAouMDE:[sy%ERÚ5ÁOE:E8+Rq5#RODE

Deben   ser  reservados   en   su  totalidad   en   razón   de  que   su   divulgación   pondría   en   riesgo  y
entorpecería la ejecución de las pruebas de funcionamiento de los proyectos de Planta Potabilizadora
Carrizal   11,   Captación  Carrizal   11   y  Acueducto  Usumacinta,   los  cuales  se   pretende  realizar  en   los
términos contenidos en los proyectos susceptible de clasificarse como reservado, en vihud de que, de
consumarse la divulgación de la construcción de dicha infraestructura hidráulica,  podrían presentarse
inconformidades  por pahe de la  población  que al entrar en  conflicto,  vulneraría  la vida,  la  integridad  y
ejecución de los derechos de las personas involucradas en la ejecución de los proyectos.

Si tales proyectos de obras se difunden,  lejos de contribuir en  la seguridad de la población  pondría en
riesgo el objetivo principal que es cambiar la vida de la población de este Municipio de Centro, Tabasco.

Por   último,   dar   a   conocer   dicha   información,   incidirían   en      su   funcionalidad   y   objetivo   y,   en
consecuencia,  esto causaría  un  detrimentito en  la estabilidad económica de este sujeto obligado,  de
lo anterior se desprende que la información analizada es de carácter reservado, causal regulada en el
artículo 121, fracciones Xll y Xvl de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública del
Estado de Tabasco,  los Lineamientos Generales en  Materia  de Clasificación y  Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versión Publica, capítulo V, de la información reservada,
trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto.

TERCERO:  En cumplimiento con lo establecido en el artículo  111  y  112 de la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se señala la aplicación de la Prueba de Daño,
fundándolas y relacionándolas específicamente con las fracciones XIl y Xvl del Articulo 121 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

PRUEBA DE  DAÑO.

En base a lo anterior, se especifica que la prueba de daño para clasificar como reservada la información
referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente en el  hecho de que,  al  proporcionar
información  sobre  los  proyectos  detallados  con  anterioridad,  se  estaría  facilitando  la  información  de
proyectos que se encuentra en vías de ejecución y puesta en marcha.

Calle Retorno Vía 5  Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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¡H

Cabe  mencionar  que  tales  proyectos,  conforme  a  los  tiempos  establecidos  y  con  el  presupuesto
autorizado,   debe  mantenerse  bajo  reserva  total,   debido  a  que  se  pondría  en   riesgo  el   normal
desarrollo de su ejecución y puesta en marcha, ya que dar a conocer los proyectos antes de poner en
marcha las pruebas que garanticen su debida operatividad, provocaría que se conocieran las fohalezas
y  las  debilidades  de  los  proyectos   hidráulicos,   lo  que  daría  lugar  al  aumento  de  los  imprecisos
escrutinios públicos que a la fecha ya se han dado en torno a las obras en comento,  es decir,  otorgar
la  información  resultaría  inoportuno  hasta  en  tanto  se  cuente  con  todos  los  elementos  de  prueba
necesarios   para  que  la  opinión   pública  pueda  emitir  atinados   pronunciamientos,   conforme  a  los
términos  contenidos en  el  proyecto,  asimismo,  salir a  la  luz  los  proyectos,  afectaría  la  operatividad  y
funcionalidad,  y en consecuencia,  causaría  un detrimento en  la estabilidad económica de este sujeto
obligado,  lo  anterior en  las  causales  reguladas en  el  artículo  121,  fracción Xll  y Xvl;  por lo tanto,  nos
encontramos en  la  imposibilidad  de entregar la  información  requerida,  por ende al  estar impedidos  al
configurarse  las  causales  contempladas  en  el  artículo  112,  fracciones  1,11,111,  artículo  121  fracciones
Xll   y  Xvl   de   la   Ley   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   vigente,
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  en  sus
apartados vigésimo tercero,  cuano y quinto,  que señala  1o que a continuación se transcribe:

ARTÍCULO  121.  Para  los efectos de esta  Ley,  se considera  información reservada  la  expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con
los  criterios  establecidos  en  la  Ley  General  y  en  la  presente  Ley.  La  clasificación  de  la  información
procede cuando su  publicación:

Xll.  Se trate de  información  sobre estudios y proyectos cuya divulgación  pueda causar daños al
interés del  Estado o suponga un  riesgo para su  realizacíón;

Xvl.  Se trate de información  cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del  estado y los municipios;

En  razón  de  lo  anterior,   se  acreditan  los  supuestos  contenidos  en  los  ariículos   108,112  y   121
fracciones  Xll  y  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, esto es:

ARTÍCULO  108.  La  clasificación  es el  proceso  mediante  el  cual  el  Sujeto Obligado determina que  la
información   en   su   poder  actualizar   alguno   de   los   supuestos   de   reserva   o   confidencialidad,   de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Título.   Los  supuestos  de  reserva  o  confidencialidad
previstos en  las  leyes deberán ser acordes con  las  bases,  principios y disposiciones establecidos en
la  Ley General  y  la  presente  Ley y,  en  ningún  caso,  podrán  contravenirlas.  Los titulares de  las Áreas
de  los  Sujetos  Obligados  serán  los  responsables  de  clasificar  la  información,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Lo  que  precisamente  aconteció  con  el  señalamiento  de  que  la  información  requerida  se  encuentra
relacionada  directamente  con  1o  establecido  con  el  artículo   121   fracciones  Xll  y  Xvl  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:

ARTÍCULO  112.  En  la aplicación de la  Prueba de  Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Calle  Retorno Vi'a  5  Edificio N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasc`. 2000 C.P. 86035.
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La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,   demostrable  e  identificable  de
perjuicio significativo al  interés público o a la seguridad del  Estado;

•      La divulgación de  la  información  representa  un  riesgo real,  demostrable e  identificable,  ya

que al  publicarse la  información  se pondría en  riesgo la  realización de  las obras, ya que al
tener   la   posibilidad   de   conocer  y   disponer  de   su   contenido,   se   provocaría   que   se
conocieran,  antes de tiempo,  las fortalezas y las debilidades de los  proyectos  hidráulicos,
lo que daría lugar al aumento de los imprecisos escrutinios públicos que, a la fecha, ya se
han dado en torno a las obras en comento.

El  riesgo de  perjuicio que supondría  la divulgación  supera el  interés  público general de que se
difunda;

•      La  revelación  de  dicha  información,  ocasionara  un  daño  superior  al  patrimonio  del   H.
Ayuntamiento de Centro, ya que, si se difunde al público,  el contenido de los proyectos se
vería  vulnerado,   generando  afectaciones  financieras,   lo  cual  supera  el  interés  de  su
difusión,  lo que  podría  incidir en  el  incremento  de  los  costos de  servicios  necesarios  para
su realización, ya que a como se dijo,  los proyectos están en fase de prueba.

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

•      La  limitación  representa  el  medio  menos  restrictivo  disponible  para  evitar  el  perjuicio  en
virtud  de  que  los  riesgos  y  daños  que  pudieran  causar  la  difusión  de  la  información  en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes  y  específicos,  que  pueda  sufrir  el  panicular,  o  el  proceso  en  su  divulgación
causando  esto  un  serio  perjuicio  al  cumplimiento  de  las  actividades  derivadas  de  las
funciones y atribuciones de las autoridades correspondientes.

LINEAMIENTOS GENERALES  EN  MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN  DE  LA
INFORMACIÓN.

CAPITULO V
DE  LA INFORMACIÓN  RESERVADA

Trigésimo tercero.  Para  la  aplicación de  la  prueba de daño a  la que hace  referencia el  aniculo  104
de  la  Ley General,  los sujetos obligados atenderán  lo siguiente:

1. Se deberá citar la fracción y, en su caso,  la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General,
vinculándola con el  Lineamiento específico del presente Órdenamiento y, cuando corresponda,
el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
11.   Mediante   la   ponderación   de   los   intereses   en   conflicto,   los   sujetos   obligados   deberán
demostrar que la  publicidad de  la información  solicitada generaría  un  riesgo de  perjuicio y por
lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés
jurídico tutelado de que se trate;
lv.  Precisar  las  razones  objetivas  por  las  que  la  apertura  de  la  información  generaría  una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
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V.  En  la  motivación  de  la  clasfflcación,  el  sujeto  oblúado  deberá  acredftar  las  circunstancias
de  modo, t.K3mpo y lugar del  daño,  y
Vl.  Deberán elegir la opción de excepción  al acceso a  la  información que menos lo restrinja,  la
cual  será  adecuada y proporcional  para  la  protección  del  interés público,  y deberá  interferir lo
menos  posible en el ejercicio efectivo del  derecho de acceso a la  información.

Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podria reservarse la información será de cinco años.
El  periodo  de  reserva  correrá  a  pariir  de  la  fecha  en  que  el  Comfté  de  Transparencia  confirme  la
clasmcación  del  expedk>nte o  documento.  Los titulares  de  las  áreas  deberán  determinar que el  plazo
de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información míentras subs&an  las causas
que dieron  origen  a  la  clasmcación,  sarvaguardando el  interés  público  protegido  y tomarán en  cuenta
las  razones que justmcan  el  periodo de  reserva estabLecido   Asimi§mo,  deberán  señalar las  razones
por las cuales se estableció el  plazo de  reserva determinado.

Excepcionalmente,  los sujetos oblüados,  con  la  aprobación  de  su  Comfté de Transparencra,  podrán
ampliar  el  plazo  de  reserva  hasta  por  un  periodo  de  cinco  años  adicionaLes,  siempre  y  cuando  se
justifique que subsisten  las causas que dieron origen a su  cLasmcación.

Trigésimo quinto.  Para  ampliar el  periodo de  reserva  de  la  información,  el  titular del  área  del  sujeto
obl.rgado  deberá  hacer  la  solicitud  de  ampliación  del  periodo  de  reserva  al  Comíté  de Transparencia
con tres meses de anticipación al vencimiento del  mismo,  a través del sistema que para tal efecto se
incluya en  la  Plataforma  Nacional,  en el que deberá señalar,  como mínimo:

1. Los documentos o expedientes respecto de los cuales expira el plazo de reserva;
11.  La fecha en que expira el  plazo de reserva de dichos documentos o expedíentes;
111. Las razones y fundamentos por las cuaLes se reservó originalmente la información, así como
la aplicación de la prueba de daño donde se expresen las razones y fundamentos por las cuales
se  consk]era que debe de  seguir clasmcada,  mismos que deberán guardar estrecha  relación
con el nuevo plazo de reserva propuesto, y
iv. Señaiar ei piazo de reserva  por ei que se soiicita que se ampiíe,  ei cuai no puede éxcede+
de   cinco   años:   así   como   el   acta   donde  el   Comné   de  Transparencia   haya   aprobado   la
amphación del  plazo antes cftado.

Se  advk3he  que  la  infomáción  solicitada,  encuadra  en  la  hipótesis  prevista  en  la  causal  dei  artícuio

fiÉEi2E:§L#i.:':n%T\,c33:#:ral:::l£#eb'ee,'£:eie;rmán,:a,#.#ü;;ansm#bí::a=em:nE¥
sujeta a lim.naciones sustentadas en la protección de La seguridad gubemamental y en el respeto tanto
de los intereses de la sociedad,  como de los derechos de terceros (intimidad, vda pwada, etcétera);
restricciones  que,  inclusíve,  han  dado  origen  a  la  figura  jurídica  del  secreto  de  información  que  se
conoce como reserva L de información o secreto burocrático .--------------------------------------------------------

En   conclusión   se   puede   afirmar   que   fuera   y   dentro   dél   Estado,   puedan   existir   personas   y
organizaciones que téngan  interés en  realizar acciones que  infrinjan  la estabilidad  y seguridad de  los
habnantes de la entidad; tratándose de proyectos para el bien público, su clas.ficación constituye a una
protección al  cumplimiento de  las actividades derivadas de  lás funciones,  atnbuciones y desempeño
atribuidas a esta dependencia como sujeto obligado .----------------------------------------------------------- _ -----
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RESUELVE:

PRIMERO:  Con fundamento en  los artículos  112 y  121  fracción Xll  Y Xvl  de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  trigésimo  tercero,  trigésimo  cuarto  y
trigésimo quinto,  de los Hneamientos Generales Clasificación y Desclasificación de la lnformación,  así
como la elaboración  de versiones  públicas,  se acuerda  la  Reserva Total de la  información  relativa a
los documentos que son generados por la Subcoordinación de lnfraestructura de la Coordinación del
Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.
Por lo anteriormente expuesto,  la  Reserva Total se aplicará en todos los documentos del expediente
de  los  ``Proyectos  de  construcción  de  la  nueva  planta  potabilizadora  Carrizal  11,  Ia  captación
Carriza[ 11 y el acueducto Usumacinta comprenden documentación clasificada como reservada,
que  incluyen:  constancias  de  ejecución,   bitácoras,   presupuestos,  explosión  de  insumos,
estimaciones,   órdenes   de   pago,   facturas,   entre   otros   documentos   relacionados.   Dichos
documentos son par(e de los contratos en cuestión, cuyos detalles se detallan a continuación:
1.  K0240.-(K0577)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  '.USUMACINTA..  PARA  CONDUCCIÓN

pEAAMGou?st£5.upEAÉ,iFE#cAoc¿uADRAL%gEp#LL.éEERCMÁOMSAfR#.i#cipÉSLPE29EDNETEgEEÉRás%:

:T°K°o°2itTtk:`59:',.8á&:¥#:c2é?88NMD::|#EBíácDTEOF.RUFsVuRi%i£TMAV3¡RDÁÁ#Ñ53cPc|á6L.
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO  2     (AV.   PROL.   27   DE   FEBRERO  A  AV.   RUIZ  CORTINES   KM   (1+100   -  KM   1+980).
(lNCLUYE:  1,744.70 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900 MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
3.  K0242.-  (K0579)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA"  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
TRAMO  3    (AV.  RUIZ  CORTINES  A  AV.  27  DE  FEBRERO  KM  1+980  -  KM  3+420).  (INCLUYE:
2,799.24 M  DE TUBERÍA DE  PRFV DE 900  MM  DE  DIÁMETRO  PN-6).
4.  K0243.-  (K0580)  CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUEDUCTO  "USUMACINTA''  PARA  CONDUCCIÓN
DE AGUAS CRUDAS,  EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

|§f#AáA¥Áa7D,DNEOFPELBARNETRAopAoST.„3.ÉLSLAEESRA#g!NA85g.R3+c4A2fL-EKgE3N+,zooo,jsuuÁBRTERZA#3
0+000-KM  0+411,  SUBTRAMO  AV.  CÉSAR  SANDINO-PLANTA  POT.  "VILLAHERMOSA"   POR
CALLE ANTONIO SUÁREZ KM 0+000 -KM 0+456.)  (lNCLUYE:  1,540.00 M DE TUBERÍA DE PRFV

9.EK9o°2°J¥.TtR:5B't?¥5TNRs?RP#é6¿.,ÓNDEOBRADETOMAtcAPTAcióNipARA3,oooLpsENEL

tpL°cLCuAyRE?[5£:JETCAD.D¥'áLPAEHREARCTo°NSEAé,¥:X:C+5[°DEDEo&E*tRL°bET#RásufN°Ást,°cBARSAETCÁviLÉ
VIGILANCIA,     CUARTO     DE     TRANSFORMADORES,     MURO     DE     CONTENCIÓN,     BARDA
PERIMETRAL,  ESTRUCTURA DE CAPTAC[ÓN,  REJILLA CONTRA SÓLIDOS).
6.  K0245.-(K0582) CONSTRUCCIÓN  DE OBRA DE TOMA (CAPTACIÓN) PARA 3,000 LPS EN  EL

:NE:ETCAT:R:o:FÓEzfAÉLÉ±c:AT?;.#:Ís¥:::A°5SEAÉ3:o=N#E'sgTNÁ:ic,§:N5TERA:N:a|pA::£ii§ÉEt:gBSRé:
SISTEMA DE TIERRA).
7. K0246.-(K0583) CONSTRUCCIÓN  DE LA PLANTA POTABILIZADORA "CARRIZAL 11" DE 1,000
LPS,   RA.   EMILIANO  ZAPATA,   MUNICIPIO   DE   CENTRO,  TABASCO.   (lNCLUYE:   UNIDAD   DE
MEZCLA     RÁPIDA     TIPO     PARSHALL     PARA     1,000     LPS,     FLOCULADOR     HIDRÁULICO,
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SEDIMENTADOR,   FILTROS   DE   LECHO   MÜLTIPLE,   VERTEDOR   CEPOLLETl,   CISTERNA   DE

:.:K:o£TépgEk3É5T3:uSg§iLáp;KA3E!iorÉigEÉpifi¥áE#NE8téiifTAAicF3NM,oFiFÉiAi,3F!oLppRso£3uEAL2oR2Í%

:fERCR+ZRAÓLÚE%R.N,¥'Á)THERM°SAi   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASco.   (oBRA   civiL   v

g.AKRo£5coóKNo3:R.útcKco,6Ó6€,EOE6:%s:E=:xlsloóTNATBFf[:LCDAolREARÉvcoADRIE:czAt[?]plgEPF,gáoGrpAs#

:8|2`!já3N£?Rí3:5:9:,:(TK:o#c3#°633EEicu%:RE:éjTSA#:£§:8icMAAéFNRTAM,oFAFRiA53R`£u:5%ANG3É
AGUAS  CRUDAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,
(TRAMOS  1,  2,  3 Y 4).
11.  K0252,K0260.-(K0678,K0679) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE
AGUA POTABLE,  DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2023 INICIAL.

¿2óNKD°3%4¿iáK°32itÁ#E#cCT`8Nu%Eui£gFNTi:fEN:;GMo3LBEgEPA%i,EDTAEDPEANREALL#Ntcs,pp5
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, (lNCLyYE:  SUMINISTRO Y ARREGLO MECÁNICO).

í3Éá3ij8.;t5É9828JMCBOENos:E¥goFLÓp#E..EscTfT:i3#E&¥pAE4o5pHLpv¥iíftLE£ED:¥RDEEs?ÓtLNgE¥¥Eri

::Ei2:4:8#T5:8:9íóPNA:D:QA]U{£P:,lo#'E:sEg!'#E:fM##:T£Pi:h!ifREc#%:LÁLLAtíBfRSM&3sÁA+AM3RFc?pT5

85NCTERNOTLRBETMAOBTAoSÉE°5,(JNÁCL#¥i:sSDUEM:NóSNTTRR°oLD5EBgAVuBDAASLDVEG5R°£AL::ÉcCTER¥:R9,,De:
razón  de   haberse  actualizado  los  supuestos  de   ley,   así  como  la  prueba  de  daño,   conforme  los
documentales  presentados y que torman  parte  integrante del  presente Acuerdo,  emitiéndose  por un
peri odo de  2  a ñ os .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO:  Publíquese  el  Índice  en  formato  abierto  en  el  pohal  de Transparencia  y  especialmente
como  establece  el  artículo  76 fracción  XLvlll,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  información
Pública del  Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia"  (sic) .-----------------------

111.-De conformidad  con  los ahículos 6,  apartado A,  de  la Constitución  Política de  los  Estados  Unidos
Mexicanos; 4° bis, fracción  11,  de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  23,
24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,113 y  114,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la
lnformación  Pública;  3 fracciones lv,  Xvl,   Xxvl, Xxvll, Xxxlll,  6 párrafo tercero, 47, 48 fracciones 1 y
11,108,111,112,114,117,118,121,  fracción  Xll  Y  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  así como,  trigésimo tercero,  trigésimo cuarto y trigésimo
quinto, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,
así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema
Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación   Pública  y  Protección  de   Datos  Personales,
determina  procedente  confirmar  la  clasificación  en  su  modalidad  de  Reserva  Total  de  los
documentos  descritos  en  el  Considerando  11  de  lá  presente  acta,  en  vihud  de  que  los  mismos  se
encuentran  en  proceso  de  elaboración  en  razón  de  que  su  divulgación  pondría  en riesgo  de  los

proyectos  en  mención  y  entorpecería  la  ejecución  de  la  construcción   de  los  mismos,  los cuales  se
pretende   realizar  en   los   términos   contenidos   en   los   mismos,   susceptible   de   clasificarse   como
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reservado,  en virtud de que consumarse  la divulgación de  la  Ínformación  descrita en  la  presente Acta,
pondría  en  riesgo el  normal  desarrollo de tales  proyectos,  su  operatividad,  funcionalidad  y estabilidad
económica  de este  Sujeto  Obligado .---------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitida§  por  la

:o3::'sneanct':nAdc:aTr:::epa:er::':oyé:Feegs,:da.'aJ:f:,raT,aec':T::,b:'cpa;.seuñna:::ma,á:d'o:ecosnus:d:nr,aengdr::,::
resuelve:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de Reserva Total de
los documentos descritos en el Considerando 11 de la presente acta;  identificados como Acuerdo
de  Reserva  No.  CSAS/001 /2024 .----------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la Titular de  la  Coord,riación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  informe al titular de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), que este
Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de la información en su modalidad de Reserva Total
de los documentos señalados en  la  presente Acta .--------------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie n te  p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar    la    Sesión    Extraordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.    Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con treinta minutos de la fecha
de su  inicio, firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .---------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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